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Prólogo
Desde su creación, en agosto de 1996, la Comisión Nacional de Evaluación y 
Acreditación Universitaria es, según lo establecido por la Ley de Educación Superior 
(LES), el organismo encargado de llevar adelante los procesos evaluativos conducentes 
a la acreditación de las carreras de grado declaradas de interés público. Como lo 
establece el artículo 43° de la LES, estas carreras son aquellas cuyo ejercicio pudiera 
comprometer el interés público, poniendo en riesgo de modo directo la salud, la 
seguridad, los derechos, los bienes o la formación de los habitantes. 

El sistema de evaluación en la Argentina se distingue por el carácter obligatorio de 
la acreditación, necesaria para la obtención de la validez nacional del título. De esta 
manera, el sistema de acreditación de nuestro país alcanza a todas las instituciones 
del sistema universitario nacional. Los estándares de acreditación son establecidos 
por el Ministerio de Educación en acuerdo con el Consejo de Universidades, en 
el cual están representadas las instituciones universitarias estatales y privadas. De 
esto resulta que la CONEAU realiza su tarea a partir de una normativa que ha sido 
previamente consensuada en el sistema universitario. 

Desde 1996 a la fecha, la CONEAU ha desarrollado una tarea compleja en 
la que la acreditación de las carreras de grado se ha mostrado como un proceso 
de suma importancia, con amplias repercusiones en el seno de la comunidad 
universitaria. Tanto es así que el gobierno nacional a partir de las resoluciones 
emitidas por la CONEAU, y a través de la Secretaría de Políticas Universitarias del 
Ministerio de Educación y Deportes, ha diseñado varios programas de promoción 
cuya implementación coadyuva al logro de los planes de mejora a los que se 
comprometen las instituciones de gestión estatal. 

La acreditación de carreras de grado declaradas de interés público presenta en 
nuestro país dos aspectos a tener en cuenta. Por un lado, es de carácter obligatorio, 
lo que favorece que todas las carreras y no sólo las ya consolidadas, accedan al 
reconocimiento académico. Por otro lado, el diseño de los procesos de acreditación, 
lejos de excluir a aquellas que presentan dificultades, las involucra a través de la 
elaboración de planes de mejora en el marco del mismo proceso de acreditación, 
de manera tal que, en el mediano y largo plazo, las carreras pueden subsanar sus 
debilidades y encontrarse fortalecidas. 

De este modo, la idea de la acreditación como un resultado que profundiza las 
diferencias entre las carreras, entre unas de primera y otras de segunda calidad, 
deja lugar a otra idea más ecuánime, de un proceso en el que las propias carreras, 
cuando presentan dificultades, asumen compromisos y desarrollan acciones para el 
propio mejoramiento. 



El proceso de acreditación permite que la información sobre la realidad de las 
carreras presentada por las instituciones universitarias, constituya una fuente que 
permite dar una idea de la situación de las titulaciones comprendidas en el artículo 
43° de la LES. A través del análisis de esta información se observan los esfuerzos de 
las autoridades del gobierno nacional, de la CONEAU y del sistema universitario en 
su conjunto para asegurar la calidad de sus procesos de formación.

En 2014 la CONEAU decidió dar a conocer a la comunidad universitaria y al 
público interesado, los resultados de ese esfuerzo realizado por más de 15 años 
de trabajo (en ese entonces) en el área de Acreditación de Grado, a través de una 
colección que testimoniase el “impacto en la calidad educativa”. Se han publicado 
desde entonces los correspondientes a las áreas de Agronomía (2014), Ingeniería 
(2015), Veterinaria (2016), Medicina (2017) y el presente de Odontología.

Néstor Pan
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Introducción
Odontología es una de las carreras correspondientes a profesiones reguladas por el 
Estado, cuyo ejercicio puede comprometer el interés público poniendo en riesgo de 
modo directo la salud, la seguridad, los derechos, los bienes o la formación de los 
habitantes. Por este motivo, la Ley de Educación Superior (LES) prevé que los planes 
de estudio cuenten con una carga horaria mínima, contenidos curriculares básicos y 
criterios sobre la intensidad de la formación práctica que establezca el Ministerio de 
Educación, en acuerdo con el Consejo de Universidades. Además, esta disciplina se 
inscribe dentro de las contempladas en el inciso b de la ley, donde se establece que 
deben ser acreditadas periódicamente por la CONEAU o por entidades privadas 
constituidas con ese fin y debidamente reconocidas.

La presente publicación tiene como objetivo poner en conocimiento la mejora 
en la calidad educativa de las carreras de Odontología que participaron en los 
procesos de acreditación de acuerdo con lo previsto en la Ley. En 2009 la CONEAU 
realizó una primera convocatoria de acreditación y en 2016 se inició un segundo 
ciclo. De este modo, para algunas carreras, el proceso ya ha implicado dos ciclos 
de acreditación.

Como se describirá más adelante, en cada ciclo algunas carreras pasan por dos 
instancias: cuando la CONEAU otorga la acreditación por tres años con compromisos 
de mejoramiento a aquellas que en esta primera fase han debido diseñar planes 
de acción para cumplir con los estándares mínimos de calidad, el proceso de 
evaluación contempla una segunda fase en la que se evalúa el cumplimiento de los 
compromisos asumidos. En todas las titulaciones comprendidas en el régimen del 
artículo 43°, en el primer ciclo de acreditación un número importante de carreras ha 
debido presentarse en una segunda fase.

En este trabajo, por un lado, se analiza la situación de las carreras que se han 
presentado a un primer ciclo de acreditación, poniendo el foco en el cumplimiento 
de los compromisos asumidos en la segunda fase, las acciones realizadas para 
subsanar los déficits involucrados y las mejoras impulsadas durante el proceso. Por 
otra parte, se aborda el análisis de las carreras que iniciaron su segundo ciclo de 
acreditación. A partir del análisis de la situación del conjunto de carreras evaluadas 
en oportunidades posteriores a su primera presentación ante CONEAU, se pretende 
analizar el impacto que el proceso de acreditación ha tenido en el mejoramiento de 
la calidad educativa. 

El trabajo está organizado en cuatro partes. En la primera se presenta la función 
de la CONEAU en la acreditación de carreras de grado de acuerdo con la LES 
y los procedimientos y pautas que guían estos procesos de acreditación para los 
títulos comprendidos en dicha norma. La segunda parte se refiere a las carreras de 
Odontología en la Argentina, su distribución en nuestro país y su historia. La tercera 



comprende el proceso de acreditación de esas carreras: las sucesivas convocatorias 
para la acreditación del título de odontólogo y los resultados del primer ciclo 
(primera y segunda fase) y del segundo ciclo de acreditación. También se incluye 
la acreditación de carreras de Odontología en el Sistema ARCUSUR (Sistema de 
Acreditación Regional de Carreras de Grado) del Sector Educativo del MERCOSUR. 
La cuarta parte se refiere al panorama actual de las carreras de Odontología en 
cuanto a su acreditación y a la comparación de los resultados del primero y del 
segundo ciclo. Finalmente, se presentan algunas conclusiones sobre el proceso de 
acreditación de carreras de Odontología y su impacto en la calidad educativa.

Para la elaboración de este trabajo se analizó la información suministrada por 
la totalidad de las carreras de Odontología que se presentaron para su acreditación 
y las resoluciones emitidas por la CONEAU. Este abordaje de todo el universo 
de carreras ha resultado relevante para construir una mirada de la realidad, la 
diversidad y las problemáticas de las carreras.
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PRIMERA PARTE
La CONEAU y la acreditación de carreras de grado



Entre las funciones de la CONEAU definidas por ley, en el artículo 43° de la LES 
se establece la acreditación periódica de carreras de grado que otorgan títulos 
correspondientes a profesiones reguladas por el Estado, cuyo ejercicio pudiera 
comprometer el interés público poniendo en riesgo de modo directo la salud, la 
seguridad, los derechos, los bienes o la formación de los habitantes. Esta función se 
enmarca en la misión del organismo de asegurar y mejorar la calidad de las carreras 
e instituciones universitarias de la Argentina a través de actividades de evaluación y 
acreditación de la calidad educativa.

El Ministerio de Educación, en consulta con el Consejo de Universidades, 
determina la nómina de títulos comprendidos en el artículo 43° de la LES. Asimismo, 
para que la CONEAU inicie un proceso de acreditación es necesario que el 
Ministerio de Educación, en acuerdo con el Consejo de Universidades, apruebe los 
contenidos curriculares básicos, la carga horaria mínima, los criterios de intensidad 
de la formación básica, los estándares de acreditación y las actividades reservadas 
al título.

Cabe destacar que la propuesta de los criterios y estándares de calidad para 
un determinado título nace en el seno de la respectiva comunidad académica, 
constituida como asociación civil que agrupa a las instituciones universitarias que 
ofrecen la titulación, y resulta de un largo proceso de análisis, debates y acuerdos 
entre los diferentes actores involucrados. Se trata sin duda del comienzo del camino 
para mejorar la calidad educativa del conjunto de carreras de grado que otorgan 
un determinado título.

A partir de la emisión por parte del Ministerio de Educación de la respectiva 
resolución, las instituciones disponen de un perfil de calidad con el que comparar la 
situación de sus carreras.

Hasta el año 2021 se incorporaron a la nómina de carreras declaradas de 
interés público, los siguientes títulos:

Tabla 1 - Carreras de grado declaradas de interés público, 

incluidas en el Artículo 43° de la LES
       

Carreras
Resolución Ministerial 

de declaración de 
interés

público del título

Resolución Ministerial
de estándares

Medicina RM Nº 238/99 RM Nº 1314/07 *

Ingeniería Aeronáutica/Aeroespacial RM N° 1232/01
RESOL-2019-966-APN-MEC-

CYT **

Ingeniería en Alimentos RM N° 1232/01 RM N° 1232/01

Ingeniería Ambiental RM N° 1232/01 RM N° 1232/01

Ingeniería Civil RM N° 1232/01 RM N° 1232/01

Ingeniería Electricista RM N° 1232/01 RM N° 1232/01

Ingeniería Electromecánica RM N° 1232/01 RM N° 1232/01

Ingeniería Electrónica RM N° 1232/01 RM N° 1232/01

Ingeniería en Materiales RM N° 1232/01 RM N° 1232/01 14
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Resolución Ministerial 
de declaración de 

interés
público del título

Resolución Ministerial
de estándares

Ingeniería Mecánica RM N° 1232/01 RM N° 1232/01

Ingeniería en Minas RM N° 1232/01 RM N° 1232/01

Ingeniería Nuclear RM N° 1232/01 RM N° 1232/01

Ingeniería en Petróleo RM N° 1232/01 RM N° 1232/01

Ingeniería Química RM N° 1232/01 RM N° 1232/01

Ingeniería Industrial RM N° 1054/02 RM N° 1054/02

Ingeniería en Agrimensura RM N° 1054/02 RM N° 1054/02

Ingeniería Agronómica RM N° 254/03 RM N° 334/03

Farmacia y Licenciatura en Farmacia RM N° 254/03 RM N° 566/04

Bioquímica y Licenciatura en Bioquí-
mica

RM N° 254/03 RM N° 565/04

Veterinaria y Medicina Veterinaria RM N° 254/03 RM N° 1034/05

Arquitectura RM N° 254/03 RM N° 498/06

Odontología RM N° 254/03 RM N° 1413/08

Ingeniería Hidráulica e Ingeniería en 
Recursos Hídricos

RM N° 013/04 RM N° 013/04

Ingeniería Biomédica y Bioingeniería RM N° 1603/04 RM N° 1603/04

Ingeniería Metalúrgica RM N° 1610/04 RM N° 1610/04

Psicología y Licenciatura en Psicología RM N° 136/04 RM N° 800/11 ***

Ingeniería en Telecomunicaciones RM N° 1456/06 RM N° 1456/06

Licenciatura en Ciencias de la Com-
putación, Licenciatura en Sistemas, 

Licenciatura en Informática
RM N° 852/08 RM N° 786/09

Ingeniería en Computación, Ingeniería 
en Sistemas

RM N° 852/08 RM N° 786/09

Geología, Licenciatura en Geología y 
Licenciatura en Ciencias Geológicas

RM N° 1412/08 RM N° 1412/08

Licenciatura en Química RM N° 344/09 RM N° 344/09

Ingeniería Forestal e Ingeniería en 
Recursos Naturales

RM N° 436/09 RM N° 476/11****

Ingeniería Zootecnista RM N° 738/09 RM N° 738/09

Profesorado Universitario RM N° 50/10 Sin resolución

Biología, Licenciatura en Biología y 
Licenciatura en Ciencias Básicas Orien-

tación Biología
RM N° 139/11 RM N° 139/11

Ingeniería Automotriz RM N° 1367/12 RM N° 1367/12

Contador Público RM N° 1723/13 3400-E/2017

Licenciatura en Enfermería RM N° 1724/13 RM N° 2721/15



Carreras
Resolución Ministerial 

de declaración de 
interés

público del título

Resolución Ministerial
de estándares

Abogacía RM N° 3246/15 3401-E/2017

Licenciatura en Genética RM N° 244/16 901-E/2017

Ingeniería en Biotecnología RM N° 284/16 903-E/2017

Licenciatura en Biotecnología RM N° 284/16 1637-E/2017

Ingeniería Ferroviaria RM N° 629/16 Sin resolución

Licenciatura en Ciencia y Tecnología de 
los Alimentos y Licenciatura en Tecnología 

de los Alimentos
RM N° 2646/19 Sin resolución

Fonoaudiología y Licenciatura en
 Fonoaudiología

RM N° 161/20 Sin resolución

Microbiología y Microbiología Clínica
e Industrial

RESOL-2019-3007-APN-
MECCYT Sin resolución

Licenciatura en Bromatología RESOL-2019-3021-APN-
MECCYT Sin resolución

Ingeniería Naval RESOL-2019-3073-APN-
MECCYT Sin resolución

Ingeniería en Transporte RESOL-2019-2982-APN-
MECCY Sin resolución

Ingeniería en Mecatrónica RESOL-2019-2983-APN-
MECCYT Sin resolución

Licenciatura en Nutrición RESOL-2020-74-APN-ME Sin resolución

Licenciatura en Obstetricia RESOL-2020-159-APN-
ME Sin resolución

Licenciatura en Kinesiología y Fisiatría RESOL-2020-160-APN-
ME Sin resolución

* En Convocatorias 1999/2000 se aplicó RM Nº 535/99 
** Modifica RM N° 1232/01
*** Modifica RM N° 343/09
**** Modifica RM N° 436/09

Como puede observarse en la tabla anterior, en algunos casos, la resolución de 
declaración de interés público también aprueba los respectivos estándares. En otros 
casos se emiten dos resoluciones distintas y media un plazo de tiempo considerable 
entre ambas.

Por otra parte, la Resolución Ministerial N° 1254/18 estableció una distinción 
entre actividades profesionales reservadas exclusivamente a un título y los alcances 
de la profesión. A partir de esa distinción, modificó el Anexo V “Actividades 
Profesionales Reservadas” de las resoluciones ministeriales emitidas hasta 2018. 
De acuerdo con la mencionada resolución, los “alcances del título” son aquellas 
actividades para las que resulta competente un profesional en función del perfil del 
título respectivo, sin implicar un riesgo directo a los valores protegidos por el artículo 
43° de la Ley de Educación Superior. Estas actividades son definidas por la institución 
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universitaria que dicta la carrera. Por su parte, las “actividades profesionales 
reservadas exclusivamente al título” son un subconjunto limitado que refieren a 
aquellas habilitaciones que involucran tareas que tienen un riesgo directo sobre 
la salud, la seguridad, los derechos, los bienes o la formación de los habitantes 
y que son definidas por el Ministerio de Educación en acuerdo con el Consejo de 
Universidades.

La CONEAU organiza los procesos de acreditación de grado a través 
de convocatorias que involucran a todas las carreras que ofrecen el título 
correspondiente. En las resoluciones ministeriales se suele indicar un plazo para la 
adecuación de sus planes de formación a los criterios de calidad que establece la 
normativa ministerial. Ese período se cuenta a partir de la fecha de publicación de 
la resolución y mientras transcurre, la CONEAU puede realizar una convocatoria 
voluntaria. Una vez cumplido el plazo establecido en la resolución ministerial 
respectiva, las convocatorias son de presentación obligatoria.

El Decreto PEN N° 499/95 1 establece en seis años el plazo de acreditación de 
las carreras de grado a las que se refiere el artículo 43° de la LES. Las carreras que 
acreditan por ese plazo son las que al momento de la evaluación cumplen con el 
perfil de calidad previsto en los estándares.

Como se mencionó, teniendo en cuenta el plazo máximo y apuntando 
centralmente a la mejora de las carreras incluidas en el artículo 43°, la CONEAU 
contempló –a través de la Ordenanza N° 5 del año 1999– la posibilidad de que 
hubiera carreras que en el momento de ser evaluadas no cumplieran totalmente 
con los criterios y estándares establecidos pero que contaran con planes de mejora 

que las pusieran en situación de cumplimiento en un plazo de tres años 2. En estos 
casos, las carreras deben cumplir con la implementación de los planes de mejora 
propuestos, que en las resoluciones de CONEAU se formalizan como compromisos. 
En la citada ordenanza se contempló además la posibilidad de que las carreras 
cumplieran con el perfil establecido por los estándares pero que no tuvieran un 
ciclo completo de dictado. En este caso también corresponde la acreditación por 
tres años.

Por último, la no acreditación corresponde cuando las carreras no cumplen con 
los criterios de calidad previstos y sus planes de mejoramiento son considerados 
no factibles o insuficientes para poder alcanzar el perfil de calidad fijado en la 
resolución ministerial. 

Asimismo, la Ordenanza CONEAU N° 5/99 establece los procedimientos y 
las pautas del proceso de acreditación, que comprende las siguientes etapas: la 
autoevaluación, la actuación de los Comités de Pares y la decisión final por parte 

1- El Decreto PEN N° 499/95 es uno de los decretos reglamentarios de la LES. Abarca las normas 
reglamentarias del Consejo de Universidades y otras disposiciones.
2- En el año 2010 se reglamentó la acreditación por tres años mediante el Decreto del PEN N° 2219.
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de la CONEAU. A lo largo de los años, se han aprobado nuevas ordenanzas que 
mantienen los aspectos del proceso antes mencionados e introducen precisiones 
y ajustes en los procedimientos que la Comisión ha considerado convenientes. La 
Ordenanza actualmente vigente que aprueba los procedimientos para la acreditación 
de carreras de grado en funcionamiento es la N° 63.

De acuerdo con la normativa que se ha descripto precedentemente se puede 
apreciar la existencia de “ciclos de acreditación” y de “fases de acreditación”. Como 
se grafica en la Figura 1, un “ciclo de acreditación” de carreras de grado es de seis 
años y una vez vencido ese plazo deberán volver a presentarse. Además, para cada 
ciclo existe una primera fase y una segunda fase. La primera fase es la etapa inicial 
de un ciclo y es aquella en la que la carrera es evaluada en todas sus dimensiones. 
Si en esta fase se observan déficits que pueden ser subsanados en el corto plazo, 
acredita por tres años y debe cumplir una segunda fase que hace hincapié en la 
evaluación de los compromisos asumidos en la primera.

De esta manera hay carreras que acreditan por seis años y no volverán a 
presentarse hasta el próximo ciclo y hay otras que dentro de un mismo ciclo 
atraviesan primera y segunda fase de acreditación.

La CONEAU también realiza dos convocatorias en el año para la presentación 
de proyectos de carreras de grado cuyos títulos integran la nómina de profesiones 
reguladas por el Estado y cuya evaluación se realiza al sólo efecto del reconocimiento 
oficial provisorio del título por parte del Ministerio de Educación. El procedimiento 
(aprobado por Ordenanza CONEAU N° 62) involucra la aplicación de los criterios 
y estándares establecidos en la resolución ministerial respectiva por parte de pares 
evaluadores que elaboran un Informe de Evaluación, que es tenido en cuenta para 
el dictamen de la CONEAU de recomendar se haga lugar o no a la solicitud de 
reconocimiento oficial provisorio del título. 

Por último, las carreras que no acreditan y se vuelven a presentar, lo hacen 
en primera fase, al igual que aquellas que fueran evaluadas como proyecto y se 
presentan por primera vez a acreditar cuando tienen un ciclo completo de dictado y 
cuentan con graduados.

Figura 1 - El proceso de acreditación de carreras de grado

Primer ciclo de 
acreditación

Segundo ciclo 
de acreditaciónPrimera fase Segunda faseAcreditar por

3 años

No extensión de 
la acreditación

No acreditar

Acreditar por
6 años

Acreditación 
extendida por

3 años
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La Comisión Asesora

A partir de la publicación de la resolución ministerial, se prepara la convocatoria. En 
primera instancia la CONEAU debe convocar a una Comisión Asesora disciplinar 
(de acuerdo con lo previsto en el Decreto PEN N° 173/96) integrada por miembros 
prestigiosos de la comunidad académica del título en cuestión. Además de asesorar 
sobre la aplicación de los estándares aprobados por el Ministerio de Educación, 
esta Comisión efectúa recomendaciones acerca de cómo deben construirse los 
instrumentos que serán empleados en la autoevaluación: principalmente, el 
formulario CONEAU Global, la Guía de Autoevaluación y la Guía de Evaluación por 
Pares. Otra de las tareas sustantivas que realiza la Comisión Asesora es proponer la 
nómina de pares a partir de la cual se integrarán los comités para la evaluación. Las 
nóminas de pares se nutren del Registro de Expertos de la CONEAU, conformado a 
partir de consultas realizadas a instituciones universitarias, asociaciones científicas 
y profesionales, organismos gubernamentales, entre otros. Este registro se actualiza 
periódicamente.

La Autoevaluación

La Autoevaluación se lleva a cabo durante un período de al menos cuatro meses 
(dependiendo de las dimensiones de cada unidad académica). En este tiempo la 
carrera realiza un diagnóstico sobre su situación en relación con los criterios de 
calidad establecidos en la normativa ministerial y siguiendo las pautas y consignas 
indicadas en la Guía de Autoevaluación. 

El producto de esta etapa es un análisis pormenorizado de las condiciones en 
que se desarrolla la carrera y sus resultados. Llegado este punto puede suceder que 
la institución haya detectado la existencia de uno o más déficits. De ser así, puede 
elaborar y presentar en esta instancia, planes de mejoramiento que permitan alcanzar 
en un plazo razonable el perfil de calidad previsto en la resolución ministerial.

Los Comités de Pares

La nómina de pares es aprobada por la CONEAU, a partir de la selección 
realizada por la Comisión Asesora respectiva. La nómina aprobada es remitida a 
las instituciones universitarias para que puedan ejercer el derecho de recusación, 
siempre con la debida fundamentación. De esa nómina, serán seleccionados los 
expertos que conformarán los Comités de Pares.

En la conformación del Comité se tiene en cuenta la representación federal, 
la proveniencia de instituciones de gestión pública y privada y los distintos perfiles 
dentro de la disciplina. La intención es que prevalezca una mirada integral sobre los 
distintos aspectos del funcionamiento de la carrera.
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Una vez cumplido el procedimiento de recusación, puede definirse la integración 
de los Comités y comenzar con el proceso de evaluación. En esa instancia, se realizan 
talleres de pares destinados a quienes participan de la convocatoria como expertos 
evaluadores. En ellos se instruye a los intervinientes sobre los procedimientos, la 
normativa, el código de ética, el rol del par evaluador y todos aquellos aspectos 
vinculados con el desarrollo del proceso de acreditación.  

Cabe destacar que se trata de procesos colectivos y con un cronograma unificado, 
lo que permite introducir etapas de consistencia de juicios y recomendaciones 
emitidos por los diferentes Comités de Pares.

La actuación del Comité de Pares comprende:

• el análisis de la información presentada por la institución universitaria 
(formulario CONEAU Global, Autoevaluación y anexos de documentación);

• la visita a la sede de la carrera; 

• la elaboración de un Informe de Evaluación en las distintas instancias del 
proceso (evaluación original, evaluación de la respuesta a la vista, evaluación del 
recurso de reconsideración);

• la recomendación del Comité de Pares sobre la acreditación o no acreditación 
de la carrera.

Como se desprende de lo anterior, en el proceso de acreditación existe una 
instancia de respuesta a la vista y otra de recurso de reconsideración, en las que 
la institución universitaria puede presentar a la CONEAU aclaraciones, nueva 
información y documentación, así como planes de mejora para atender las 
observaciones y juicios emitidos en el Informe de Evaluación, o para solicitar que se 
reconsidere una decisión de no acreditación.

La toma de decisiones de la CONEAU

La última etapa del proceso de acreditación consiste en la toma de decisiones por 
parte de la Comisión de miembros de la CONEAU, que incluye, entre otros elementos, 
el análisis de los procedimientos desarrollados, de los Informes de Evaluación y sus 
respectivas recomendaciones. Como ya se ha señalado, la CONEAU emite una 
resolución que puede contener en la primera fase los siguientes resultados:

ACREDITACIÓN por un período de SEIS AÑOS para aquellas 
carreras que cumplan con el perfil previsto por los estándares.
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ACREDITACIÓN por un período de TRES AÑOS para aquellas 
carreras que: 
1) reúnan el perfil previsto, pero no tengan un ciclo completo de 
dictado y, por lo tanto, carezcan de graduados
2) presenten elementos suficientes para considerar que el desarrollo 
de los planes de mejoramiento permitirá alcanzar el perfil de calidad 
previsto en un plazo razonable. De los planes de mejoramiento 
elaborados en respuesta a las exigencias de los estándares (ya 
sea en la etapa de autoevaluación o ante los requerimientos del 
Comité de Pares) se derivan compromisos que deben asumir las 
instituciones.

NO ACREDITACIÓN, para aquellas carreras que no cumplen con 
los criterios de calidad previstos y cuyos planes de mejoramiento 
sean considerados no factibles o insuficientes para poder 
alcanzarlos. En todos los casos las carreras pueden presentar un 
recurso de reconsideración contra la resolución correspondiente. 
Cuando una carrera no acredita, puede perder la validez oficial 
del título (Decreto N° 499/95), resolución que es competencia del 
Ministerio de Educación.
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RECURSO DE RECONSIDERACIÓN
En todos los casos las carreras pueden presentar un recurso de 
reconsideración dentro de los plazos establecidos en la Ordenanza 
CONEAU N° 63. Al hacerlo podrán solicitar un período de 6 meses 
con el propósito de diseñar acciones y/o mejoras que tengan por 
objetivo subsanar en un plazo razonable los déficits existentes. 
Al término del plazo, la institución deberá presentar un informe 
sobre los avances realizados o los resultados obtenidos y formular 
planes de mejora, si correspondiere. Luego, la CONEAU emite 
una resolución en que HACE o NO HACE LUGAR a la solicitud de 
reconsideración.

1) Se EXTENDERÁ la acreditación por los TRES AÑOS restantes en 
caso de resultar positiva la evaluación.

2) Se emitirá una resolución de NO hacer lugar a la solicitud de 
EXTENSIÓN DE LA ACREDITACIÓN si el resultado de la evaluación 
de la segunda fase es negativo.
La evaluación resulta positiva cuando se presentan las siguientes 
situaciones:
- La carrera ha cumplido con sus compromisos y actualmente 
también cumple con el perfil de calidad previsto en la resolución 
ministerial;
- La carrera ha cumplido parcialmente con sus compromisos, pero 
ha determinado claramente las características y la magnitud de los 
déficits aún existentes y se encuentra desarrollando acciones de 
mejora factibles y viables para superarlos en un plazo razonable.

La evaluación resulta negativa cuando la carrera no ha cumplido 
con sus compromisos y no se encuentra en condiciones de elaborar 
estrategias de mejoras factibles y viables para superar sus déficits en 
un plazo razonable.

Cuando la acreditación es otorgada por un período de TRES AÑOS, al vencimiento 
de dicho plazo tendrá lugar la segunda fase de acreditación, cuyos resultados 
pueden ser los siguientes: 
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Es importante señalar que, además de la acreditación de carreras en funcionamiento, 
la CONEAU tiene a su cargo la evaluación de los proyectos de carreras de grado 
cuyos títulos hayan sido declaradas de interés público. Esta evaluación se realiza al 
sólo efecto del reconocimiento oficial del título. Según lo establecido en la Resolución 
Ministerial N° 51/10, la presentación de proyectos se realiza durante los meses de 
abril y octubre de cada año. Sobre la base de la información y documentación 
presentada, se analiza la capacidad educativa que tiene la institución para llevar 
adelante el proyecto. Para ello, se evalúa, en el marco de los estándares de calidad, 
la inserción de la futura carrera en la unidad académica en relación con las funciones 
que se desarrollan (docencia, investigación, extensión), el cumplimiento en el plan 
de estudios de los criterios establecidos en la resolución ministerial (carga horaria 
mínima, contenidos curriculares básicos, intensidad de la formación práctica) y, para 
los tres primeros años del plan de estudios, el plantel docente, la infraestructura y el 
equipamiento de que se disponen en función de la matrícula prevista y del proyecto 
académico.

Por otra parte, como el objetivo de la acreditación no sólo es el aseguramiento de la 
calidad sino también la mejora continua, la CONEAU realiza recomendaciones para 
que las instituciones desarrollen el potencial de sus carreras. Estas recomendaciones 
son plasmadas en las resoluciones y en los dictámenes. En este sentido, la Comisión 
cuenta con la Ordenanza N° 70 que aprueba las características, los procedimientos 
y los alcances del Seguimiento previsto en las Ordenanzas N° 62, N° 63, N° 64 y 
N° 65.
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SEGUNDA PARTE
Las carreras de Odontología en la Argentina
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Al año 2020 en Argentina existen 20 carreras de Odontología en funcionamiento. 
En la Tabla 2 se detallan estas carreras según su año de inicio de actividades, 
pertenencia institucional, provincia, ciudad, sector de gestión (estatal o privado) 
y Consejo de Planificación Regional de la Educación Superior (CPRES) donde se 
dictan.

Tabla 2 - Las carreras de Odontología en Argentina. Año 2020

Año de 
inicio

Institución Provincia Ciudad Sector CPRES

1921
Universidad 

Nacional de Rosario
Santa Fe Rosario Estatal Centro

1946
Universidad de 
Buenos Aires

-
Ciudad de 

Buenos Aires
Estatal Metropolitano

1956
Universidad 
Nacional de 

Córdoba
Córdoba Córdoba Estatal Centro

1956
Universidad 
Nacional de 

Tucumán
Tucumán

San Miguel de 
Tucumán

Estatal Noroeste

1964
Universidad 

Nacional de La Plata
Buenos 
Aires

La Plata Estatal Bonaerense

1964
Universidad 
Nacional del 

Nordeste
Corrientes Corrientes Estatal Noreste

1976
Universidad 

Nacional de Cuyo
Mendoza Mendoza Estatal Nuevo Cuyo

1991
Universidad 
Maimónides

-
Ciudad de 

Buenos Aires
Privado Metropolitano

1993
Universidad del 

Salvador
-

Ciudad de 
Buenos Aires

Privado Metropolitano

1997
Universidad 

Argentina John F. 
Kennedy

-
Ciudad de 

Buenos Aires
Privado Metropolitano

1998
Universidad de 

Mendoza
Mendoza Mendoza Privado Nuevo Cuyo

2004
Universidad Católica 

de La Plata
Buenos 
Aires

La Plata Privado Bonaerense

2007
Universidad Abierta 

Interamericana
-

Ciudad de 
Buenos Aires

Privado Metropolitano

2008
Universidad Católica 

de Córdoba
Córdoba Córdoba Privado Centro

2010
Instituto Universitario 
Italiano de Rosario

Santa Fe Rosario Privado Centro



Año de 
inicio

Institución Provincia Ciudad Sector CPRES

2010
Universidad 

Nacional de Río 
Negro

Río Negro Allen Estatal Sur

2011
Universidad 

Nacional de La 
Rioja

La Rioja La Rioja Estatal Nuevo Cuyo

2016
Universidad 

Adventista del Plata
Entre Ríos 

Libertador San 
Martín

Privado Centro

2017

Universidad 
Católica Argentina 
Santa María de los 

Buenos Aires

-
Ciudad de 

Buenos Aires
Privado Metropolitano

2019 Universidad FASTA
Buenos 
Aires

Mar del Plata Privado Bonaerense

Las carreras que iniciaron su dictado con posterioridad al momento de la primera 
convocatoria de acreditación de carreras de Odontología (2009) fueron evaluadas 
como proyectos. Tres de ellas ya se han presentado a su primer ciclo de acreditación 
en el año 2016. 

Hasta la década de los 90, la enseñanza de Odontología se circunscribía a 
7 instituciones de gestión estatal, repartidas en seis de los siete CPRES. Tal como 
muestra la Figura 2, a partir de 1991 se crearon 11 nuevas carreras en instituciones 
universitarias privadas y 2 en instituciones universitarias de gestión estatal, una de 
ellas en el CPRES Sur, donde no existía el dictado de la carrera de Odontología. 

Figura 2 - Carreras de Odontología según año de creación y

sector de gestión de la institución universitaria

Estatal

Privada

7
2

Hasta 1991 Entre 1991 y 2021

11

Los Consejos Regionales de Planificación de la Educación Superior (CPRES) 
están pautados en la LES. Constituyen los ámbitos de articulación entre las 
instituciones del sistema de educación superior a nivel regional e integrados 
por representantes de las instituciones universitarias y de los gobiernos 
provinciales de la región correspondiente.
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En cuanto a la distribución regional, en la Figura 3 se pueden observar las 
carreras de Odontología según su CPRES. Se advierte que, si bien se concentran 
principalmente en CABA y Provincia de Buenos Aires (CPRES Metropolitano 
y Bonaerense), con la creación de la carrera de Odontología de la Universidad 
Nacional de Río Negro en 2010, se integró la región sur y actualmente todos los 
CPRES cuentan con el dictado de al menos una carrera de Odontología.

Figura 3 - Distribución territorial de las carreras de Odontología según 

CPRES y sector de gestión de la institución universitaria

Cantidad de carreras según 
CPRES

Instituciones universitarias de 
gestión privada

Instituciones universitarias de 
gestión estatal



En la Figura 4 se puede observar que 6 carreras se concentran en CABA y las 
14 restantes se distribuyen en 8 de las 23 provincias argentinas. Al interior de las 
provincias también están concentradas territorialmente, como en la Provincia de 
Buenos Aires, donde 2 carreras se encuentran en la ciudad de La Plata y una en la 
ciudad de Mar del Plata.

Figura 4  - Distribución territorial de las carreras de Odontología

según provincia y sector de gestión de la institución universitaria

Cantidad de carreras según 
provincia

Instituciones universitarias de 
gestión privada

Instituciones universitarias de 
gestión estatal

Según datos de la Secretaría de Políticas Universitarias (SPU), en el año 2018 
había 8.620 estudiantes de Odontología en el país. El 89,6% se encontraba 
inscripto en programas de gestión estatal y el 11,4% estudiaba en instituciones 
de gestión privada. En el año 2018 fueron 1.087 los egresados de las 
instituciones de gestión estatal (73,3%) y 396 los egresados de instituciones 
universitarias de gestión privada (26,7%).
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Las primeras carreras de Odontología del país se pusieron 
en funcionamiento durante los inicios del siglo XX, en las 
universidades nacionales de Rosario, Córdoba, Buenos 
Aires y Tucumán. Tanto en estas como en las universidades 
nacionales de La Plata, Cuyo y del Nordeste, la Odontología 
nació ligada a la formación en medicina, dependiendo 
institucionalmente de sus Facultades.
En Santa Fe se creó la primera carrera en el año 1921, 
formando parte de la “Escuela de Medicina, Farmacia y 
Ramos Menores” de la Universidad Nacional del Litoral. 
Recién en 1959 se construyó una Facultad propia y su 
dependencia pasó a la Universidad Nacional de Rosario. Un 
recorrido similar transitó la Universidad de Buenos Aires, que 
abrió en 1891 la primera Cátedra de Odontología, como 
una especialidad dentro de la medicina. Hasta 1910 la 
duración del curso era de dos años, para luego aumentar 
a tres y finalmente a cuatro en 1919. En 1946, se creó por 
ley la Facultad de Odontología de la Universidad de Buenos 
Aires, fundándose la respectiva carrera con una duración de 
cinco años y emancipándose definitivamente de la medicina.
En el caso de Córdoba, la Odontología nació en 1915 como 
Escuela dependiente de la Facultad de Ciencias Médicas 
de la Universidad Nacional de Córdoba, convirtiéndose en 
Facultad de Odontología, en 1956. Por su parte, en Tucumán, 
también en 1956 se creó la Escuela de Odontología, en 
el marco de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Nacional de Tucumán, llenando un área de vacancia para la 
región del Noroeste argentino. Finalmente, en 1973, se creó 
la Facultad de Odontología en esta universidad.

Reseña histórica



TERCERA PARTE
La acreditación de las carreras de Odontología
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El título de Odontólogo fue incluido en la nómina de títulos declarados de interés 
público (artículo 43° de la LES) mediante el Acuerdo Plenario del Consejo de 
Universidades (CU) N° 18, del 28 de noviembre de 2002 y la Resolución Ministerial 
N° 254 del 21 de febrero de 2003 (del entonces Ministerio de Educación, Ciencia 
y Tecnología - MECyT).

La propuesta de criterios y estándares de calidad para las carreras de Odontología 
fue elaborada por la Asociación de Facultades de Odontología de la República 
Argentina (AFORA), una asociación civil que agrupa a las Facultades y Escuelas de 
instituciones universitarias que ofrecen enseñanza superior en Odontología. 

En septiembre de 2008, mediante la Resolución Ministerial N° 1413/08, se 
aprobaron los contenidos curriculares básicos, la carga horaria mínima, los criterios 
de intensidad de la formación básica, los estándares para la acreditación de las 
carreras de Odontología y las actividades reservadas para quienes hayan obtenido 
el citado título. 

A partir de este marco normativo, en 2009 la CONEAU realizó la primera 
convocatoria de acreditación de carreras de Odontología (Resolución CONEAU N° 
306/09). Teniendo en cuenta que la inscripción comenzaría una vez transcurridos 
los doce meses previstos en la Resolución Ministerial para la adecuación de las 
carreras a los criterios de calidad establecidos en la normativa, la convocatoria fue 
de carácter obligatorio.

En la primera convocatoria a carreras de Odontología del año 2009 se 
presentaron las 14 carreras que existían en el país, 7 de gestión estatal y 7 de 
gestión privada. Entre ellas, 6 –cinco de gestión estatal y una de gestión privada– 
acreditaron por seis años; y las restantes 8 carreras –dos de gestión estatal y seis de 
gestión privada– acreditaron por tres años. 

Cabe mencionar que 3 carreras de gestión privada que no habían acreditado en 
una primera instancia solicitaron un recurso de reconsideración y la CONEAU hizo 
lugar, otorgándoles la acreditación por tres años con compromisos. 

En el año 2014, la CONEAU realizó una segunda convocatoria, a la cual se 
presentaron 7 de las 8 carreras que habían sido acreditadas por tres años con 
compromisos y tenían que presentarse a la segunda fase de acreditación (Resolución 
CONEAU N° 495/14). A las 7 carreras se les extendió la acreditación. A la carrera 
restante, como no tenía vencida su acreditación en 2014 (fue acreditada en 2012 
luego de presentar un recurso de reconsideración), se la convocó en el año 2016 
(Resolución CONEAU N° 303/16) a realizar su segunda fase de acreditación y como 
resultado del proceso se extendió la acreditación por otros tres años.

En el año 2016 la CONEAU también realizó una nueva convocatoria 
(Resolución RESFC-2016-171-E-APN-CONEAU#ME) destinada al segundo ciclo de 
acreditación, para aquellas carreras a las que se les había vencido la acreditación de 
su primer ciclo. Asimismo, a través de la citada normativa se convocó a las carreras 
que, habiendo sido evaluadas como proyectos (con recomendación favorable para el 
otorgamiento del reconocimiento oficial provisorio del título), hubieran completado 



un ciclo de dictado. Las carreras comprendidas en esta última situación comenzaron 
así su primer ciclo de acreditación. Por su parte, la convocatoria de una segunda 
fase para las carreras que acreditaron por tres años en el segundo ciclo está prevista 
para el año 2021.

Por otro lado, hasta 2021 se presentaron 7 proyectos de carreras de Odontología, 
de los cuales 6 obtuvieron una recomendación favorable para el otorgamiento del 
reconocimiento oficial provisorio del título. Tres de esas carreras ya han iniciado su 
primer ciclo de acreditación como carreras en funcionamiento.

Figura 5 - Carreras de Odontología según convocatorias,

resultados y ciclos de acreditación

De las 14 carreras de la Convocatoria 2009, 2 no tenían el plazo de acreditación 
vencido por haber sido acreditadas luego de un recurso de reconsideración. Deberán 
presentarse en una próxima convocatoria. Una de las 14 carreras que acreditó por 3 
años se presentó para su segunda fase en la Convocatoria del año 2016.

* La CONEAU no hizo lugar al recurso de reconsideración de modo que la institución 
elaboró una nueva propuesta que fue presentada como proyecto.

En la convocatoria del año 2016 se mantuvieron los 
estándares para la acreditación de carreras de Odontología 
establecidos en la Resolución Ministerial N° 1413/08
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La Figura 6 muestra la situación de las 20 carreras de Odontología de Argentina según 
sus ciclos de acreditación o su evaluación como proyectos para el reconocimiento 
oficial del título.

Figura 6 - Carreras de Odontología según ciclos de acreditación

y sector de gestión de la institución que la dicta - Año 2021

Gestión estatal Gestión privada

1 1

7

3 3
5

Evaluadas como 
proyectos

Con un ciclo de 
acreditación

Con dos ciclos 
de acreditación

Carreras en el primer ciclo de acreditación

Resultados de acreditación
Para el análisis del primer ciclo de acreditación se consideraron las 17 carreras 
que iniciaron este ciclo, 14 en la primera convocatoria de la CONEAU y 3 en 
la convocatoria del año 2016. Cabe mencionar que las carreras que participaron 
con posterioridad a la primera convocatoria fueron evaluadas previamente como 
proyectos. Esto significa que se valieron de los aprendizajes de la evaluación 
previa, además de que, al presentarse, conocían la experiencia de las carreras que 
participaron en el primer proceso de acreditación. Al mismo tiempo, es de señalar 
que la mayoría de las carreras que se presentaron en la primera convocatoria se 
encontraban con un mayor grado de consolidación por los años transcurridos desde 
su creación.

Como puede verse en la Figura 7, 6 de las 17 carreras (35,3%) acreditaron por 
seis años. Estas carreras subsanaron en el período de respuesta a la vista (treinta 
días hábiles) la totalidad de los déficits señalados por los pares evaluadores, lo cual 
refleja el esfuerzo y compromiso de la comunidad académica en mejorar la calidad 



educativa de sus carreras. De las restantes 11, 10 (58,8%) fueron acreditadas 
por tres años3. A estas carreras se les observaron déficits y presentaron planes de 
mejora. La CONEAU consideró que la implementación de estos planes permitiría 
subsanarlos, de modo que se establecieron compromisos para tal fin. Por último, 
una carrera resultó no acreditada4.

Figura 7 - Carreras según resultados de acreditación en el Primer ciclo 

(Primera fase)

Gestión estatal Gestión privada

5
3

11

7

Acreditadas por 
6 años

Acreditadas por 
3 años

No acreditadas

Primer ciclo: 17 carreras

3- Tres de estas diez carreras no habían acreditado en una primera instancia, de modo que solicita-
ron un recurso de reconsideración. La CONEAU hizo lugar y se les otorgó la acreditación por tres 
años con compromisos. 
4- Esta carrera solicitó recurso de reconsideración, pero la CONEAU no hizo lugar, de modo que 
la carrera se cerró. La institución elaboró una nueva propuesta que fue presentada como proyecto.

34

3

La
 a

cr
ed

ita
ci

ón
 d

e 
la

s c
ar

re
ra

s d
e 

O
d

on
to

lo
gí

a



3

La
 a

cr
ed

ita
ci

ón
 d

e 
la

s c
ar

re
ra

s d
e 

O
d

on
to

lo
gí

a

35

Análisis de los déficits
Como se ha señalado, en el proceso de acreditación existe una instancia de respuesta 
a la vista, en la que la institución universitaria puede presentar ante CONEAU 
aclaraciones, nueva información y documentación, así como planes de mejora 
para atender las observaciones y juicios emitidos en el Informe de Evaluación. Un 
número importante de carreras de Odontología ha subsanado déficits señalados 
en los Informes, en esa instancia. Para las falencias que no fueron subsanadas, 
se presentaron planes de mejora que se consideraron adecuados y derivaron en 
compromisos asumidos. Estos compromisos fueron evaluados en la segunda fase 
de acreditación. 

En este apartado se consideran las carreras según los déficits señalados en los 
Informes de Evaluación y las acciones llevadas a cabo para responder a esos déficits 
en la respuesta a la vista. También se abordan las acciones realizadas por aquellas 
carreras que no habían acreditado y presentaron un recurso de reconsideración. 
De esta forma, se analiza el modo en que los señalamientos de la CONEAU sobre 
el cumplimiento de los estándares de acreditación han impulsado el diseño e 
implementación de estrategias para subsanar los déficits observados. 

A partir de lo indicado en los respectivos Informes de Evaluación y de la respuesta 
a la vista durante la primera fase del primer ciclo de acreditación, en la Tabla 3 se 
puede observar la disminución de la cantidad de carreras con déficits según cada 
una de las cinco dimensiones de análisis en que fueron agrupados los estándares 
ministeriales: contexto institucional, plan de estudios y formación, cuerpo académico, 
alumnos y graduados, e infraestructura y equipamiento.

Tabla 3 - Carreras según déficits por dimensión señalados en

Informe de Evaluación y en Evaluación de la respuesta a la vista

(Primer ciclo - Primera fase)

Dimensión

Informe de Evaluación
Evaluación de la 

respuesta a la vista

Cantidad de 
carreras con 

déficits

% de 
carreras 

con 
déficits

Cantidad de 
carreras con 

déficits

% de 
carreras 

con 
déficits

1. Contexto institucional 16 94 8 47

2. Plan de estudios y formación 13 76 6 35

3. Cuerpo académico 13 76 8 47

4. Alumnos y graduados 11 65 5 29

5. Infraestructura y equipamiento 13 76 8 47



En la Tabla 3 se observa que 16 de las 17 carreras presentaron déficits en la 
dimensión contexto institucional, número que se reduce a 8 en oportunidad de la 
evaluación de la respuesta a la vista. Esta disminución de carreras con déficits se 
observa en todos los ítems; más adelante se describirá de qué modo las carreras los 
han ido subsanando en cada dimensión. 

A continuación, se describen en las cinco dimensiones de análisis, los déficits 
detectados en las carreras durante la primera fase de acreditación en relación 
con los criterios y estándares de calidad establecidos en la resolución ministerial. 
Además, se detallan las acciones llevadas a cabo por las instituciones, en distintas 
instancias del procedimiento fijado por la CONEAU –respuesta a la vista (RV), 
recurso de reconsideración (RR)–, para hacer frente a esos déficits ya sea mediante su 
subsanación o a través de la presentación de planes de mejora cuya implementación 
permitiría, en un plazo razonable, alcanzar el perfil de calidad establecido. En la 
primera fase se analizan 17 carreras de Odontología. 

Contexto institucional
En la dimensión contexto institucional se observa que, de las 17 carreras, 16 (8 
de gestión estatal y 8 de gestión privada) presentaron aspectos a subsanar. En la 
mayoría de ellas se detectaron entre uno y dos déficits.

Tabla 4 - Carreras según déficits en la dimensión Contexto

institucional (Primer ciclo - Primera fase)

Déficits
Total de 
carreras

Carreras según subsanación y 
persistencia de déficits

Subsanó 
en RV

Subsanó 
en RR Persistió

Política de investigación 15 8 1 6

Política de extensión 11 4 1 6

Organización interna 7 4 1 2

Como se puede apreciar en la Tabla 4, en 15 carreras (8 de gestión estatal y 7 de 
gestión privada) se identificaron déficits vinculados con la política de investigación. 
En 12 de ellas, estos problemas se referían a la ausencia de líneas prioritarias de 
investigación en el campo de la Odontología. En 4 carreras no se pudo identificar 
una clara definición de políticas de investigación y desarrollo. Por último, 2 carreras 
no contaban con equipos de investigación y actividades consolidados.

Cabe destacar que numerosas carreras subsanaron déficits durante la respuesta a 
la vista. Al respecto, las instituciones informaron las líneas prioritarias de investigación 
establecidas para sus carreras de Odontología, describiendo las concernientes a 
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investigación básica, investigación aplicada, desarrollo tecnológico, investigación 
socio-epidemiológica, investigación educativa; líneas de investigación organizadas 
según áreas de conocimiento relacionadas; áreas-problemas, entre otras. También, 
se realizaron acciones destinadas al desarrollo de políticas de investigación, como por 
ejemplo la definición de objetivos, creación de comisiones específicas, designación 
de responsables de la coordinación de proyectos de investigación, aprobación 
de reglamentos, lanzamiento de convocatorias para presentación de proyectos, 
sostenimiento de programas de becas, entre otras. Además, se elaboraron planes 
de mejora que incorporaban las acciones pendientes y consideradas necesarias, por 
ejemplo, para la consolidación de las actividades y equipos de investigación: estos 
planes explicitaban las metas a alcanzar con indicadores de logros (cantidad de 
nuevos proyectos acreditados, cantidad de nuevos docentes y alumnos involucrados, 
número de nuevos docentes con categorías superiores en investigación, entre otros). 
En el recurso de reconsideración, una carrera subsanó los déficits relativos a la 
política de investigación: explicitó las áreas de investigación y las líneas prioritarias 
definidas, presentó los correspondientes proyectos de investigación con participación 
de docentes y estudiantes y creó una unidad de gestión, entre otras acciones.

Del total de carreras con déficits relacionados con la investigación, 9 los 
subsanaron completamente (5 de gestión estatal y 4 de gestión privada) y 5 
presentaron planes de mejora (2 de gestión estatal y 3 de gestión privada). La 
CONEAU consideró adecuados los planes correspondientes a las 5 carreras. La 
restante carrera no subsanó los déficits ni presentó plan de mejoras.

Por otro lado, en 11 carreras (5 de gestión estatal y 6 de gestión privada) se 
observaron déficits relacionados con la política de extensión. En 5 carreras se 
detectó que no se habían definido políticas de extensión y vinculación con el medio. 
Además, se identificó escaso número de actividades de extensión (2 carreras), 
ausencia de proyectos de extensión que se desarrollaran independientemente de 
las actividades curriculares del plan de estudios (2 carreras), falta de suscripción de 
convenios para el desarrollo de las actividades de extensión previstas (una carrera), 
falta de información sistemática de las actividades realizadas y del impacto social y 
tecnológico de las mismas (3 carreras), entre otros aspectos. 

En la respuesta a la vista, las carreras dieron cuenta de las acciones llevadas a 
cabo para hacer frente a los déficits señalados por los pares evaluadores, entre ellas: 
definición y aprobación de la política de extensión con sus fundamentos, objetivos, 
líneas programáticas previstas, designación de responsables y establecimiento 
de funciones, conformación de comisiones asesoras, celebración de convenios 
específicos para el desarrollo de actividades de extensión, implementación de 
programas de extensión independientes de las actividades curriculares. En este caso, 
por ejemplo, se llevaron adelante distintas acciones: formación de agentes de salud 
bucal, implementación de nuevas formas de registro para obtener una evaluación 
más precisa de la ejecución de los proyectos de extensión, análisis detallado del 
perfil de los destinatarios, del impacto en la comunidad y en la estructura académica, 



difusión de las actividades realizadas en el sitio web institucional, entre otras. 
En el recurso de reconsideración, una carrera subsanó los déficits concernientes 
a la política de extensión y vinculación con el medio: presentó los lineamientos 
estratégicos definidos, las áreas comprendidas y los ejes prioritarios, designó un 
coordinador de actividades de extensión para su gestión y evaluación periódica de 
líneas de trabajo e impacto, presentó los programas de extensión y vinculación con 
participación de docentes y alumnos, entre otros.

A su vez, las carreras que tenían déficits pendientes de subsanación presentaron 
planes de mejora con las acciones previstas, como, por ejemplo: capacitar a los 
docentes en odontología comunitaria, realizar convocatorias para proyectos de 
extensión, incrementar el número de actividades de extensión y la cantidad de 
docentes y alumnos participantes, suscribir nuevos convenios, entre otras.

De las 11 carreras con déficits relativos a extensión, 5 (2 de gestión estatal y 3 
de gestión privada) los subsanaron y 5 (2 de gestión estatal y 3 de gestión privada) 
presentaron planes de mejora que se consideraron adecuados. Una carrera no 
subsanó los déficits ni presentó plan de mejoras.

También se detectaron déficits en la organización interna de 7carreras (3 de 
gestión estatal y 4 de gestión privada), vinculados con problemas en la estructura 
de gestión y definición de funciones (2 carreras), falta de reglamentaciones (una 
carrera), inexistencia de una unidad de gestión específica para la planificación 
administrativa y financiera de las actividades académicas (una carrera), insuficiente 
dedicación horaria de las autoridades de la carrera para el desempeño de las 
funciones de gestión (una carrera), ausencia o falta de consolidación de mecanismos 
de seguimiento curricular y evaluación periódica del currículo que permitan su 
revisión y actualización permanente (5 carreras), falta de aseguramiento de procesos 
de autoevaluación institucional periódicos destinados al mejoramiento de la calidad 
de la educación odontológica (una carrera).

En el período de la respuesta a la vista, las carreras emprendieron diversas 
acciones para subsanar los déficits detectados en la organización interna. Entre 
estas acciones listaremos: la designación de un secretario académico para evitar 
la acumulación de funciones en la figura del vicedecano, fortalecimiento de las 
capacidades de seguimiento y articulación curricular mediante redefinición de la 
composición de comisiones, funciones, frecuencia de reuniones, registro de lo 
actuado, concreción de reuniones intercátedras e interciclos para definir políticas 
curriculares, instancias de intercambio docente, entre otras. También se presentaron 
planes de mejora, para asegurar el funcionamiento permanente del comité de 
autoevaluación. En la instancia del recurso de reconsideración, una carrera resolvió 
los problemas de la organización interna: aprobó una estructura organizativa y de 
conducción para la carrera, con funciones claramente identificadas y distribuidas, 
conformó e implementó una comisión de planificación administrativa y financiera 
para atender las actividades académicas, entre las acciones más destacadas.
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De las 7 carreras con déficits en la organización interna, 5 (2 de gestión estatal 
y 3 de gestión privada) los subsanaron y una (de gestión privada) presentó un plan 
de mejoras. La restante carrera no subsanó los déficits ni presentó plan de mejoras.

En síntesis, de las 16 carreras con déficits en la dimensión contexto institucional, 
9 (5 de gestión estatal y 4 de gestión privada) subsanaron la totalidad de los déficits, 
6 carreras (2 de gestión estatal y 4 de gestión privada) presentaron adecuados 
planes de mejora y una carrera de gestión estatal no subsanó los déficits ni presentó 
planes de mejora. 

Plan de estudios y formación
Durante la primera fase del primer ciclo de acreditación, en 13 carreras (7 de gestión 

estatal y 6 de gestión privada) se detectaron déficits en la dimensión plan de estudios 

y formación. El 50% de las carreras tenía dos déficits. La cantidad de déficits oscilaba 

entre uno y cuatro.

Tabla 5 - Carreras según déficits en la dimensión Plan de estudios

y formación (Primer ciclo - Primera fase)

Déficits
Total de 
carreras

Carreras según subsanación y 
persistencia de déficits

Subsanó 
en RV

Subsanó 
en RR

Persistió

Práctica profesional supervisada 10 5 2 3

Cargas horarias y/o inconsistencias en la 
información

5 4 - 1

Asignaturas optativas 5 4 - 1

Plan de transición 4 3 1 -

Contenidos curriculares básicos y/o dictado 
inapropiado

3 3 - -

En la Tabla 5 se observa que 10 carreras (5 de gestión estatal y 5 de gestión 
privada) tenían déficits vinculados con la falta de cumplimiento de uno o varios 
requisitos de la práctica profesional supervisada (PPS): se desarrollaba en diversos 
espacios curriculares; no se encontraba formalizada y reglamentada o la normativa 
resultaba confusa; la carga horaria destinada tenía inconsistencias; se seleccionaban 
casos clínicos en lugar de atender a la demanda espontánea, entre otros aspectos.

En la respuesta a la vista, 5 carreras llevaron a cabo diversas acciones para 
subsanar los déficits: formalización de la PPS en un único espacio curricular, 
modificación del plan de estudios para ubicar la PPS en el último año, determinación 
de nuevas correlatividades, aprobación de la reglamentación respectiva, 



establecimiento de mecanismos de seguimiento académico, de metodología de 
evaluación de la práctica y aprobación de los alumnos, entre otras. En la instancia 
del recurso de reconsideración 2 carreras formalizaron y reglamentaron la PPS 
subsanando los déficits detectados. Finalmente, 3 carreras realizaron una serie de 
acciones que permitieron subsanar la mayoría de los aspectos observados en la PPS: 
en un caso, quedaba pendiente la aprobación del anteproyecto de reglamento; en 
otro, implementar la PPS de acuerdo con la nueva  normativa, y en el tercero, faltaba 
la concreción de los acuerdos previstos para la realización de la PPS fuera del ámbito 
de la institución; al respecto presentaron planes de mejora cuya implementación 
permitiría subsanar los déficits y de los cuales se podían derivar compromisos.

Práctica Profesional Supervisada (PPS)
Atendiendo al perfil generalista definido en la resolución 
ministerial, la PPS consiste en una práctica de atención 
integrada, con una carga horaria mínima de 200 horas 
y supervisión de miembros del cuerpo docente. Una vez 
aprobado el 80% del plan de estudios, los estudiantes deben 
realizar esta práctica supervisada en laboratorios, clínicas u 
otros ámbitos. 
La PPS debe:

1) estar reglamentada en un documento aprobado por 
la institución, que incluya los requisitos que debe cumplir el 
alumno para iniciar la práctica, la modalidad de la práctica, la 
metodología de evaluación, los mecanismos de seguimiento 
académico, las instancias responsables de la supervisión y 
los ámbitos donde se desarrollan las actividades prácticas; 

2) realizarse dentro de un espacio curricular específico 
del plan de estudios. En el caso de incorporarse contenidos 
teóricos en dicho espacio, deben ser de síntesis y orientadores 
para llevar a cabo la práctica y no ser contabilizados para el 
cumplimiento de la carga horaria práctica establecida por la 
resolución ministerial. Por consiguiente, la PPS no puede ser 
distribuida en diversos espacios curriculares; 

3) reflejar una situación real de aprendizaje donde 
el alumno aborde el diagnóstico, la planificación del 
tratamiento y la realización de prácticas posibles sobre los 
pacientes que concurran de manera espontánea al servicio.
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También durante el proceso de acreditación se detectaron déficits en los planes 
de estudio de 5 carreras (3 de gestión estatal y 2 de gestión privada) con respecto a 
las cargas horarias establecidas en la resolución ministerial. Se observó: ausencia de 
información sobre cargas horarias (3 carreras), baja carga horaria para el tratamiento 
de un determinado contenido (una carrera), insuficiente carga horaria destinada a la 
formación práctica (2 carreras), inconsistencias en la información para el cálculo del 
porcentaje de horas para la formación práctica (una carrera), incongruencia entre la 
información de la normativa del plan de estudios y la suministrada en el instructivo 
CONEAU Global (una carrera), incumplimiento de la carga horaria destinada a las 
asignaturas optativas (2 carreras). 

Algunas carreras presentaban más de un déficit. Durante la respuesta a la vista, 
cuatro carreras subsanaron los déficits concernientes a las cargas horarias de los 
planes de estudio. La restante carrera no solucionó los déficits detectados en relación 
con la insuficiente carga horaria destinada a las prácticas clínicas sobre pacientes, el 
incumplimiento de la carga horaria para materias optativas, las inconsistencias en la 
información, entre otros aspectos. Al respecto, la institución presentó un recurso de 
reconsideración, pero no se subsanaron los déficits. Por lo tanto, no se hizo lugar al 
recurso y se mantuvo la no acreditación.

Además, 5 carreras (4 de gestión estatal y una de gestión privada) tenían déficits 
en relación con las asignaturas optativas: se observó ausencia de éstas o falta de 
información (3 carreras), escasa diversificación de los temas desarrollados (una 
carrera) y una oferta que no permitía profundizar los conocimientos de los alumnos 
en temáticas específicas de la odontología (una carrera). Al igual que lo sucedido 
con las cargas horarias, en la respuesta a la vista 4 carreras subsanaron los déficits 
sobre asignaturas optativas y la restante no pudo subsanarlo ni en la respuesta ni en 
el recurso de reconsideración.

En 3 carreras (todas de gestión estatal) se detectaron déficits sobre contenidos 
curriculares básicos exigidos en la resolución ministerial: se observó la ausencia de 
contenidos concernientes a epistemología, introducción a la investigación científica, 
inglés, informática (2 carreras) y el dictado de contenidos curriculares básicos en 
materias no obligatorias (una carrera). La totalidad de los déficits fueron subsanados 
en la respuesta a la vista.

Por otra parte, una vez aprobada la resolución ministerial que fija los estándares 
para las carreras de Odontología, las instituciones modificaron o implementaron 
nuevos planes de estudio para adecuarse a los criterios de calidad. De las 17 
carreras que se presentaron al proceso de acreditación, 8 tenían un único plan de 
estudios modificado y 9 contaban con dos. En 4 carreras (3 de gestión estatal y 
una de gestión privada) se observaron los siguientes déficits: ausencia de plan de 
transición que permitiese a los alumnos beneficiarse de los cambios introducidos (2 
carreras), imprecisiones en el plan de transición (una carrera) y falta de aprobación 
del plan de transición (una carrera). Estos déficits fueron subsanados por 3 carreras 
en la instancia de respuesta a la vista y en una carrera durante el recurso de 
reconsideración.



En síntesis, de las 13 carreras con déficits en la dimensión plan de estudios y 
formación, 9 (4 de gestión estatal y 5 de gestión privada) subsanaron la totalidad 
de los déficits, 3 carreras (2 de gestión estatal y una de gestión privada) presentaron 
adecuados planes de mejora y una carrera de gestión estatal no subsanó ni presentó 
planes de mejora.

Cuerpo académico
En la primera fase de acreditación, en 13 carreras (6 de gestión estatal y 7 de 
gestión privada) se detectaron déficits en la dimensión cuerpo académico, aunque 
la mayoría presentaba uno solo.

Tabla 6 - Carreras según déficits en la dimensión

Cuerpo académico (Primer ciclo - Primera fase)

Déficits Total de 
carreras

Carreras según subsanación y 
persistencia de déficits

Subsanó 
en RV

Subsanó 
en RR

Persistió

Insuficientes dedicaciones horarias para 
investigación y/o extensión

7 2 2 3

Insuficiente cantidad de docentes en 
relación con el número de alumnos

3 1 1 1

Inadecuada composición docente 2 2

Inconsistencia en la información 
presentada

2 2

Ausencia de normativa para incorporar 
docentes 

2 2

Falta de cuerpo académico estable 1 1

Ausencia de mecanismos de evaluación del 
desempeño docente

1 1

Falta de instancias para la actualización 
continua del cuerpo académico

2 1 1

En la Tabla 6 se puede advertir que el déficit más recurrente en esta dimensión se 
vincula con las dedicaciones horarias de los docentes, que no resultaban suficientes 
para garantizar el desarrollo de actividades de investigación y extensión. Dos de 
las 7 carreras (todas de gestión privada) subsanaron este déficit en oportunidad 
de la respuesta a la vista, incrementando las dedicaciones del plantel docente. 
Otras 4 carreras presentaron planes de mejora y en 3 casos fueron considerados 
adecuados. La restante no presentó plan de mejora. Esta última carrera junto con 
aquella cuyo plan de mejora se consideró inadecuado, en la instancia del recurso 
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de reconsideración incrementaron la dedicación horaria de los docentes para el 
desarrollo de las actividades de investigación y extensión

En 3 carreras (2 de gestión estatal y una de gestión privada) se detectó que la 
cantidad de docentes era insuficiente en relación con el número de alumnos. En una 
carrera esto ocurría en las materias del primer año del plan de estudios, mientras que 
en las otras 2, la situación se producía en las asignaturas clínicas, no permitiendo 
una adecuada supervisión de la formación práctica. Una de las carreras subsanó el 
déficit en la respuesta a la vista, mientras que las otras dos presentaron planes de 
mejora que resultaron adecuados. Posteriormente, una de las carreras incrementó 
el número de docentes durante el recurso de reconsideración, mejorando de esta 
manera la relación docente-alumno en el área clínica.

También se observó que en 2 carreras de gestión estatal la composición del 
cuerpo docente no era adecuada. En una de las carreras se constató que la mayoría 
del plantel dictaba más de una asignatura, llegando en algunos casos a dictar 5, 
6 y hasta 7 asignaturas. En la respuesta a la vista la institución presentó un plan 
de mejoras para la convocatoria a concursos docentes de profesores y auxiliares 
con el detalle de las dedicaciones horarias en las que serían designados, entre 
otros indicadores. Con respecto a la otra carrera, no se aseguraba que todas las 
actividades curriculares contaran con un profesor responsable y un jefe de trabajos 
prácticos. La institución no subsanó el déficit en el recurso de reconsideración y fue 
uno de los motivos para no hacer lugar y mantener la no acreditación.

Otros déficits observados se relacionaban con inconsistencias en la información 
presentada en 2 carreras (una de gestión estatal y una de gestión privada), las cuales 
fueron rectificadas en la respuesta a la vista. También se subsanó en 2 carreras de 
gestión estatal la falta de normativa para la incorporación de determinada categoría 
docente.

En 2 carreras de gestión privada los déficits se producían, en un caso, por el alto 
porcentaje de docentes en calidad de ad-honorem que no garantizaba la estabilidad 
del cuerpo académico; en otro, por la falta de reglamentación e implementación de 
mecanismos de evaluación del desempeño docente. Estos fueron motivos de la no 
acreditación de las carreras. 

Cabe mencionar que, durante el recurso de reconsideración, la carrera que 
contaba con docentes en condición de ad-honorem, los designó en cargos rentados. 
Esta medida concretada por la institución subsanó el déficit señalado. La otra carrera 
aprobó un sistema de evaluación permanente del desempeño docente y elaboró 
instrumentos para tal fin, cuya implementación permitiría subsanar el déficit; además, 
la institución se comprometió a la capacitación docente para ampliar el abanico de 
metodologías y temas a desarrollar en investigación.

Por último, 2 carreras (una de gestión estatal y una de gestión privada) no 
contaban con instancias para la actualización continua del cuerpo académico. Este 
aspecto fue subsanado por una de las carreras en la respuesta a la vista, mediante 
la presentación de convenios con universidades para la formación docente, mientras 



que la otra aprobó en la instancia del recurso de reconsideración la normativa que 
rige las convocatorias a becas para la formación de posgrado de los docentes.

En síntesis, de las 13 carreras con déficits en la dimensión cuerpo académico, 5 
(3 de gestión estatal y 2 de gestión privada) subsanaron la totalidad de los déficits, 
7 (2 de gestión estatal y 5 de gestión privada) presentaron adecuados planes de 
mejora y, finalmente, una carrera (de gestión estatal) subsanó parte de los déficits.

Alumnos y graduados
En 11 carreras (5 de gestión estatal y 6 de gestión privada) se detectaron déficits en 

la dimensión alumnos y graduados; la mayoría de ellas tenía uno solo.

Tabla 7 - Carreras según déficits en la dimensión

Alumnos y graduados (Primer ciclo - Primera fase)

Uno de los estándares de la Resolución Ministerial establece que las carreras 
deben desarrollar variadas instancias de incorporación de los alumnos a actividades 
de docencia, investigación y extensión, que propendan a la formación continua, y 
cuyas reglas de funcionamiento y criterios sean de público conocimiento. 

Al respecto, como se aprecia en la Tabla 7, se observó que en 6 carreras (una de 
gestión estatal y 5 de gestión privada) no se cumplía con lo referido a las actividades 
de investigación. En la respuesta a la vista, 5 carreras subsanaron el déficit. 
Entre las acciones implementadas se encuentran la aprobación del reglamento 
de incorporación de estudiantes a proyectos de investigación, el establecimiento 
de requisitos exigidos a los alumnos, la designación de tutores que forman parte 
del equipo de investigación para coordinar y evaluar el desarrollo de las tareas 

Déficits Total de 
carreras

Carreras según subsanación y 
persistencia de déficits

Subsanó 
en RV

Subsanó 
en RR Persistió

Ausencia de mecanismos de incorporación de 
estudiantes a actividades de investigación

6 5 - 1

Falta formalizar la participación de alumnos en 
actividades de extensión

2 2 -

No se han establecido instancias de 
incorporación de estudiantes a la docencia

4 2 - 2

Ausencia de mecanismos de seguimiento y 
apoyo académico de alumnos

2 1 - 1

Falta de mecanismo de seguimiento y apoyo 
académico de graduados

5 3 - 2
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asignadas, la implementación de estrategias para incentivar la participación, el 
otorgamiento de becas, la promoción y difusión de las actividades de investigación 
que lleva a cabo la carrera. La carrera restante presentó un plan de mejora cuya 
implementación permitiría solucionar el déficit en el corto plazo. 

Además, 2 carreras (una estatal y otra privada) formalizaron la incorporación 
de alumnos a actividades de extensión, e informaron las diversas modalidades que 
asume la participación y la supervisión llevada a cabo por los docentes, entre otras 
características. 

Por otra parte, se detectó que en 4 carreras (una estatal y 3 privadas) no se 
habían establecido instancias para la incorporación de estudiantes a la docencia. 
En la respuesta a la vista, 2 demostraron que cuentan con la normativa respectiva, 
mientras que las otras 2 carreras presentaron planes de mejora para subsanar el 
déficit. 

Otro déficit observado en 2 carreras (una de gestión estatal y otra privada) se 
relacionaba con la ausencia de mecanismos de seguimiento y apoyo académico de 
alumnos. En la respuesta a la vista, una de las carreras subsanó el déficit mediante la 
implementación de un programa de apoyo y tutorías, mientras que la otra presentó 
un plan de mejoras para subsanarlo.

Finalmente, 5 carreras (4 estatales y 1 privada) no contaban con mecanismos 
de seguimiento y apoyo académico para graduados. Una de las carreras ya había 
detectado esta falencia en la Autoevaluación y había elaborado un plan de mejoras 
para subsanarlo, que fue considerado adecuado. Con respecto a las otras carreras, 
en la respuesta a la vista, 3 subsanaron el déficit mientras que la cuarta presentó un 
plan de mejoras.

En síntesis, de las 11 carreras con déficits en la dimensión alumnos y graduados, 
6 (3 de gestión estatal y 3 de gestión privada) subsanaron la totalidad de los déficits 
y 5 (2 de gestión estatal y 3 de gestión privada) presentaron adecuados planes de 

mejora.



Infraestructura y equipamiento
De las 17 carreras que se presentaron al proceso de acreditación, 13 (8 de gestión 
estatal y 5 de gestión privada) tenían déficits en la dimensión infraestructura y 

equipamiento. El 85% de las carreras tenía entre uno y dos déficits.

Tabla 8 - Carreras según déficits en la dimensión Infraestructura

y equipamiento (Primer ciclo - Primera fase)

Déficits Total de 
carreras

Carreras según subsanación y 
persistencia de déficits

Subsanó 
en RV

Subsanó 
en RR Persistió

Condiciones de bioseguridad 8 4 1 3

Biblioteca y/o acervo bibliográfico deficientes 6 1 - 5

Instalaciones destinadas al desarrollo de la 
carrera

6 3 1 2

Insuficiente equipamiento de laboratorio y/o 
didáctico y/o informático

5 1 - 4

No se garantiza el acceso al uso de un 
inmueble para el desarrollo de actividades de 
la carrera

1 1 -

No se asegura disponibilidad de recursos 
patrimoniales y financieros para mantenimiento 
de infraestructura y equipamiento

1 - 1 -

En 8 carreras (4 estatales y 4 privadas) se detectaron déficits en las condiciones 
de bioseguridad. Cabe destacar que 4 carreras subsanaron los déficits en la 
respuesta a la vista. Entre las acciones realizadas se encuentran la adquisición e 
instalación de un elevado número de nuevos equipos odontológicos completos de 
última generación; retiro de ventiladores de techo en ámbitos clínicos; instalación de 
nuevas autoclaves; señalización de salidas de emergencia; aprobación y difusión de 
manuales y normas de bioseguridad, entre otras acciones. 

También durante la respuesta a la vista una carrera trabajó activamente en el 
área de bioseguridad y estableció un programa para optimizar su funcionamiento en 
la facultad, con objetivos, acciones, responsables y plazos pertinentes. Otra carrera 
presentó un plan de mejoras que involucra mejorar las condiciones de seguridad 
e higiene de las clínicas (cambio de giro de puertas, incorporación de paneles 
divisorios) y partición de la sala de esterilización (en área sucia y limpia), y procedió 
al llamado a concursos para disponer de personal capacitado en bioseguridad. 

Con respecto a las restantes carreras, en la instancia del recurso de 
reconsideración, una de ellas subsanó el déficit concerniente a la bioseguridad (falta 
de equipos de esterilización adecuados) mientras que la otra no adecuó la sala 
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de rayos a las condiciones de bioseguridad exigidas en la normativa respectiva y 
no presentó el certificado de seguridad e higiene de los ámbitos donde se dicta la 
carrera. 

En 6 carreras (3 estatales y 3 privadas) se presentaron situaciones deficitarias en 
relación con la biblioteca que utiliza la carrera (espacio reducido, falta de sistema 
de préstamo a domicilio, horario de atención limitado, etc.) y su acervo bibliográfico 
(insuficiente, desactualizado). Al respecto, una de las carreras durante la respuesta 
a la vista cubrió las necesidades de libros de las distintas áreas disciplinares de 
Odontología subsanando el déficit, mientras que otra presentó un adecuado plan 
de mejoras para la adquisición de libros. Dos carreras presentaron nuevos planes 
de mejora en la instancia del recurso de reconsideración, que fueron evaluados 
adecuados ya que su implementación permitiría subsanar los déficits. En lo 
concerniente a los otros aspectos señalados de la biblioteca, los planes de mejora 
fueron pertinentes. Por último, una carrera no subsanó la insuficiencia del acervo 
bibliográfico ni presentó un plan de mejoras.

En cuanto a las instalaciones destinadas al desarrollo de las carreras, se observó 
que en 6 (5 estatales y una privada) resultaba insuficiente la cantidad de aulas y no 
existían salas, aulas y laboratorios accesibles a personas con limitaciones físicas. 
Durante la respuesta a la vista, una institución subsanó ambos déficits culminando 
el nuevo edificio; otra carrera procedió a una redistribución áulica y horaria de las 
asignaturas con el objetivo de garantizar los ámbitos necesarios para el desarrollo 
de las actividades académicas; mientras que una carrera presentó evidencias de 
la adquisición de dos ascensores hidráulicos e informó que en breve finalizaría la 
respectiva obra de emplazamiento. 

Por otra parte, se evaluaron como adecuados los planes de mejora presentados 
por 2 carreras para posibilitar el acceso universal a las instalaciones, que en uno 
de los casos incluía la individualidad en la atención de pacientes. Finalmente, una 
carrera subsanó en el recurso de reconsideración la falta de disponibilidad para el 
dictado de dos materias.

En 5 carreras se detectó que el equipamiento resultaba insuficiente para el 
desarrollo de las actividades académicas. En la respuesta a la vista, una carrera cubrió 
las necesidades de equipamiento didáctico e informático, mientras que 3 carreras 
presentaron adecuados planes de mejora: en un caso abarcaba el equipamiento 
didáctico y de laboratorio, en otro, de laboratorio y en el tercero, didáctico. La 
restante carrera no resolvió la insuficiencia de equipamiento informático. 

Por otra parte, en la respuesta a la vista, una carrera de gestión estatal presentó 
la documentación correspondiente a la locación que permite el acceso al uso de un 
inmueble para el desarrollo de actividades de la carrera.

A pesar del señalamiento que se hizo a una institución de gestión privada sobre 
los recursos, la misma no determinó una partida para el mantenimiento constante de 
la infraestructura y el equipamiento de la carrera, por lo tanto, este déficit constituyó 
parte de la fundamentación de la no acreditación. En el recurso de reconsideración 
la institución subsanó el déficit señalado.



En síntesis, de las 13 carreras con déficits en la dimensión infraestructura 
y equipamiento, 5 (4 de gestión estatal y una de gestión privada) subsanaron la 
totalidad de los déficits, 7 (3 de gestión estatal y 4 de gestión privada) presentaron 
adecuados planes de mejora, y una carrera de gestión estatal no subsanó parte de 
los déficits y no presentó planes de mejora.

A partir del análisis realizado en las cinco dimensiones, se puede apreciar 
que la mayoría de las carreras subsanaron los déficits en la respuesta a la vista y 
en una menor proporción lo hicieron en el recurso de reconsideración. El 69% (9 
de 13 carreras) subsanó déficits en el plan de estudios y formación; en contexto 
institucional, el 56% (9 de 16) y en alumnos y graduados el 55% (6 de 11). Un 
menor porcentaje de carreras (38%) subsanó sus déficits en cuerpo académico 
y en infraestructura y equipamiento. Del total de 17 carreras, 6 subsanaron la 
totalidad de los déficits y acreditaron por seis años, 10 presentaron adecuados 
planes de mejora y acreditaron por tres años con compromisos, y, finalmente, 
una carrera no subsanó parte de sus déficits y no presentó adecuados planes de 
mejora, por lo que resultó no acreditada.

Compromisos de las carreras de Odontología acreditadas por 
tres años
Las 10 carreras en las que persistieron déficits (3 de gestión estatal y 7 de gestión 
privada), acreditaron por tres años con compromisos, debido a los planes de 
mejora presentados tanto en la respuesta a la vista como durante el recurso de 
reconsideración. 

En la Tabla 9 se pueden apreciar las carreras que presentaron déficits y la cantidad 
de compromisos asumidos, por cada dimensión. Además, se puede observar que 
2 de las 3 carreras de gestión estatal tenían compromisos prácticamente en todas 
las dimensiones y que la mayoría de las carreras de gestión privada presentaban 
compromisos en las dimensiones contexto institucional, cuerpo académico e 
infraestructura y equipamiento.
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Tabla 9 - Carreras según déficits y compromisos por dimensión

(Primer ciclo - Primera fase)

Dimensión

Carreras con déficits Cantidad de compromisos

Total de 
carreras

De 
instituciones 
de gestión 

estatal

De 
instituciones 
de gestión 
privada

Total de 
compromisos

De 
instituciones 
de gestión 

estatal

De 
instituciones 
de gestión 
privada

Contexto institucional 6 2 4 10 4 6

Plan de estudios y 
formación

3 2 1 3 2 1

Cuerpo académico 7 2 5 8 2 6

Alumnos y graduados 5 2 3 5 2 3

Infraestructura y 
equipamiento

7 3 4 12 4 8

Total 10 3 7 38 14 24

Las 10 carreras que acreditaron por tres años asumieron 38 compromisos. 
Como se observa en la Figura 8, entre ellos, el 32% corresponde a la dimensión 
infraestructura y equipamiento. El resto se reparte entre compromisos para el 
contexto institucional (26%), cuerpo académico (21%), alumnos y graduados (13%) 
y plan de estudios y formación (8%). Por otra parte, en lo concerniente a la cantidad 
de compromisos por cada carrera, el número fue variable y los extremos se ubicaron 
entre 1 y 8. El 40% de las carreras tuvo 2 compromisos y el 20% contó con 5 
compromisos.

Figura 8 - Carreras según porcentaje de compromisos

en cada dimensión (Primer ciclo-Primera fase)

Contexto institucional

Cuerpo académico

Infraestructura y equipamiento

Alumnos y graduados

Plan de estudios y formación

8%

26%

21%32%

13%



En la Tabla 10 pueden observarse los compromisos de las carreras según el sector 
de gestión de la institución que las dicta. Las carreras de gestión privada asumieron 
compromisos en prácticamente todos los ítems de las dimensiones, a excepción de 
aumentar la cantidad de docentes e implementar mecanismos de seguimiento de 
graduados. También se observa que en la dimensión cuerpo académico las carreras 
de gestión estatal sólo asumieron compromisos relativos a incrementar la cantidad 

de docentes.

Tabla 10 - Carreras según compromisos y sector de gestión

de la institución universitaria

Dimensión Compromiso
Total de 
carreras

Estatal Privada

Contexto institucional

Desarrollar la política de investigación y difusión 
del conocimiento

5 2 3

Desarrollar la política de extensión y vinculación 5 2 3

Garantizar procesos de autoevaluación 
periódicos (relacionado con el déficit de 
organización interna)

1 - 1

Planes de estudio
y formación

Implementar la PPS según normativa 3 2 1

Cuerpo académico

Incrementar las dedicaciones horarias de los 
docentes, destinadas al desarrollo de actividades 
de investigación y/o extensión

3 - 3

Aumentar la cantidad de docentes 2 2 -

Implementar mecanismos de evaluación del 
desempeño docente

1 - 1

Desarrollar la capacitación docente 1 - 1

Poner en funcionamiento el sistema de becas 
para la formación de posgrado de docentes 

1 - 1

Alumnos y graduados

Implementar mecanismos de incorporación 
de estudiantes a actividades docentes y/o de 
investigación

2 - 2

Desarrollar el programa de seguimiento y apoyo 
académico de los alumnos

1 - 1

Implementar mecanismos de seguimiento de 
graduados

2 2 -

Infraestructura y 
equipamiento

Incrementar y/o actualizar el acervo bibliográfico 3 - 3

Mejorar el servicio de biblioteca 2 1 1

Incrementar el material didáctico y/o laboratorio 3 2 1

Mejorar las condiciones de bioseguridad, 
seguridad e higiene y permitir el acceso universal 
a las instalaciones

2 1 1
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Para la segunda fase de acreditación se consideran 10 carreras, de las cuales 
se analizó en 8 de ellas (2 de gestión estatal y 6 de gestión privada) el grado de 
cumplimiento de los treinta y dos compromisos asumidos en la primera fase. En las 
restantes 2 carreras (una de gestión estatal y una de gestión privada) se tendrán en 
cuenta los seis compromisos asumidos, que serán evaluados en 2021 cuando las 
carreras sean convocadas a la segunda fase de acreditación. Entre las 8, se incluyen 
3 carreras de gestión privada que fueron acreditadas después de que se hizo lugar 
a la solicitud del recurso de reconsideración presentado por las instituciones. Esta 
situación implicó que el vencimiento del plazo de acreditación de tres años fuera 
posterior al resto de las carreras. Es de señalar que estas carreras subsanaron un gran 
número de déficits (entre tres y siete) durante el recurso de reconsideración y, para 
los déficits que persistían, presentaron planes de mejora que fueron considerados 
adecuados, lo que permitió su acreditación por tres años con compromisos. 

De los treinta y dos compromisos que se formularon para las 8 carreras que 
participaron de la segunda fase de acreditación, el 84% se cumplió totalmente y en 
el 16% restante el cumplimiento fue parcial. Sin embargo, en estos casos las carreras 
presentaron estrategias de mejora adecuadas que les permitirían subsanarlos en el 
mediano plazo. 

Como se observa en la Figura 9, los compromisos correspondientes a la 
dimensión plan de estudios y formación se cumplieron totalmente. Los compromisos 
de las dimensiones cuerpo académico y de infraestructura y equipamiento se 
cumplieron en un 86%. Le siguen las dimensiones alumnos y graduados y contexto 
institucional, con un grado de cumplimiento del 80%. Cabe mencionar que, de las 8 
carreras que se evaluaron en la segunda fase, 4 (2 de gestión estatal y 2 de gestión 
privada) cumplieron totalmente sus compromisos.

Figura 9 - Carreras según grado de cumplimiento de los compromisos

en la Segunda fase del Primer ciclo (%)

Cumplimiento total Cumplimiento parcial

100
86

14 14 20 20

86 80 80
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La evaluación de la segunda fase de acreditación se centra en el análisis de 
los compromisos asumidos por las instituciones a partir de los planes de mejora 
presentados en la primera fase. Para ello, se tiene en cuenta el grado de cumplimiento 
en función del perfil de calidad previsto en la resolución ministerial. La Tabla 11 
muestra los compromisos agrupados en las cinco dimensiones de análisis asumidos 
por las 8 carreras que ya han participado de una segunda fase de acreditación y por 
las 2 carreras cuyos compromisos serán evaluados cuando se venza el plazo de la 
primera fase de acreditación.

Tabla 11 - Carreras según cumplimiento total o parcial de los

compromisos en la Segunda fase del Primer ciclo

Dimensión Compromiso
Total de 
carreras

Estatal Privada

Se evaluará
la segunda

fase en
próxima

convocatoria

Contexto 
institucional

Desarrollar la política de investigación y difusión 
del conocimiento

5 4 1 -

Desarrollar la política de extensión y vinculación 5 4 1 -

Garantizar procesos de autoevaluación periódicos 
(relacionado con el déficit de organización interna)

1 1 - -

Planes de estudio
y formación

Implementar la PPS según normativa 3 3 - -

Cuerpo académico

Incrementar las dedicaciones horarias * 3 2 1 -

Aumentar la cantidad de docentes 2 1 - 1

Implementar mecanismos de evaluación del 
desempeño docente

1 1 - -

Desarrollar la capacitación docente 1 1 - -

Poner en funcionamiento el sistema de becas para 
la formación de posgrado de docentes 

1 1 - -

Alumnos y 
graduados

Implementar mecanismos de incorporación 
de estudiantes a actividades docentes y/o de 
investigación

2 1 1 -

Desarrollar el programa de seguimiento y apoyo 
académico de los alumnos

1 1 - -

Implementar mecanismos de seguimiento de 
graduados

2 2 - -

Infraestructura y 
equipamiento

Incrementar y/o actualizar el acervo bibliográfico 3 2 1 -

Mejorar el servicio de biblioteca 2 2 - -

Incrementar el material didáctico y/o laboratorio 3 1 - 2

Mejorar las condiciones de bioseguridad, 
seguridad e higiene y permitir el acceso universal 
a las instalaciones

2 1 - 1

* En dos carreras este déficit surgió en la segunda fase.
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Como se ha señalado, las principales debilidades en la dimensión contexto 
institucional conciernen al desarrollo de políticas de investigación y extensión 
vinculadas con la Odontología. Al respecto, la mayoría de las carreras en la primera 
fase había asumido compromisos relacionados con estas funciones universitarias. 
Una carrera tenía un compromiso que refería a la organización interna a fin de  
garantizar procesos de autoevaluación periódicos.

El 80% de los compromisos se cumplieron totalmente. En este sentido, la 
carrera citada más arriba consolidó los mecanismos de autoevaluación mediante la 
reestructuración de la instancia responsable, explicitando sus funciones, entre ellas 
la de asesorar a las autoridades con el objetivo de optimizar la calidad académica y 
profesional de la carrera e impulsar el desarrollo de la investigación y la extensión, 
llevando a cabo reuniones mensuales y un registro de lo actuado. 

Con respecto al cumplimiento de los compromisos relativos al desarrollo de 
la política de investigación y difusión del conocimiento, se implementaron las 
líneas prioritarias definidas para la carrera, se concretaron los proyectos previstos 
y se desarrollaron nuevos, se dictaron cursos de formación, actualización y 
perfeccionamiento en investigación, se realizaron jornadas de investigación 
odontológica, se conformaron consejos de ciencia y técnica con autoridades, 
investigadores categorizados de la institución e investigadores de reconocido 
prestigio externos, se celebraron convenios colaborativos de investigación 
principalmente con universidades e instituciones de ciencia y técnica, se adquirió 
equipamiento para laboratorios de investigación, se otorgaron becas a graduados 
para promover su participación en los proyectos de investigación, becas a docentes 
para la realización de doctorados y posdoctorados, se promovió la participación 
de docentes, graduados y alumnos en proyectos de investigación a través de 
convocatorias anuales, se implementaron programas de incentivos para la difusión 
de resultados y se incrementó la producción científica, entre otras acciones. 

En cuanto al desarrollo de las actividades de extensión y vinculación, las 
carreras dieron cuenta de las acciones llevadas a cabo, entre ellas: participación 
en programas de extensión locales y nacionales a través de la presentación de 
proyectos en convocatorias gubernamentales, elaboración de un protocolo para 
la presentación y evaluación de resultados registrando la actividad desarrollada, 
problemática abordada, objetivos, destinatarios, recursos humanos y materiales 
involucrados y conclusiones; utilización de unidades odontológicas móviles, 
realización de talleres de promoción de la salud bucal, capacitación a docentes 
en la temática, otorgamiento de becas para impulsar la participación de alumnos y 
graduados en actividades de extensión, incremento en la ponderación del puntaje 
correspondiente a las actividades de extensión en la evaluación de los concursos 
docentes, celebración de nuevos convenios específicos, entre otras.

Los déficits subsistentes se relacionaron con la insuficiente dedicación horaria de 
los docentes para incrementar, fortalecer y sostener en el tiempo el desarrollo de las 
actividades de investigación y/o extensión. Las dos carreras que tenían estos déficits 
presentaron estrategias de mejora adecuadas.



Respecto de los compromisos relacionados con plan de estudios y formación, en 
la segunda fase se evaluó que los relativos a la implementación de la PPS –según 
la nueva normativa aprobada por las instituciones– fueron cumplidos totalmente. 
Además, se concretaron los acuerdos previstos para la realización de la PPS en 
ámbitos externos.

Respecto del cuerpo académico, una de las principales problemáticas en las 
carreras de Odontología concierne a las dedicaciones horarias de los docentes. 
De los siete compromisos correspondientes al cuerpo académico, asumidos por 
las instituciones universitarias a partir de los planes de mejora presentados para 
subsanar los déficits de sus carreras, en 3 había planes sobre el incremento de 
las dedicaciones, de los cuales se concretaron en 2.  Además, como ya se señaló 
en la dimensión contexto institucional, 2 carreras cumplieron parcialmente sus 
compromisos de desarrollo de la investigación y/o extensión debido a la insuficiente 
dedicación horaria del equipo docente. A esto se suma que en 2 carreras de gestión 
privada surgieron nuevos déficits en la segunda fase de acreditación, relacionados 
con la insuficiencia de las dedicaciones, principalmente para garantizar el desarrollo 
de las actividades de investigación y extensión y para formar a los alumnos como 
docentes e investigadores. Ambas carreras elaboraron planes de mejora adecuados 
para subsanar los déficits.

Los otros compromisos relativos al cuerpo académico fueron cumplidos 
totalmente: aumento de la cantidad de docentes, capacitación y evaluación, sistema 
de becas. Como se señaló en la Tabla 10, resta evaluar la segunda fase de una 
carrera que asumió el compromiso de incrementar el número de docentes para el 
desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje, considerando las actividades 
teórico-prácticas de la carrera.

Con relación a la dimensión alumnos y graduados, en la segunda fase de 
acreditación la mayoría de las carreras cumplió totalmente con los compromisos 
asumidos. El compromiso cumplido parcialmente se relaciona con la incorporación 
de alumnos a las actividades de docencia e investigación y, como ya se mencionó, 
el impedimento fue la escasez de dedicación horaria del plantel docente. 

Por último, de las 8 carreras que llevaron a cabo la segunda fase, 5 tenían 
compromisos relativos a infraestructura y equipamiento. La mayoría de ellos recaía 
en la biblioteca y el acervo bibliográfico. Con respecto a la biblioteca, una institución 
procedió a su traslado a otro edificio para contar de esta manera con espacios más 
amplios, aumentó el equipamiento informático y estableció un sistema de préstamo a 
domicilio. A su vez, otra carrera incrementó el personal de la biblioteca posibilitando 
la ampliación del horario de atención. Como resultado de estas acciones ambas 
instituciones mejoraron el servicio brindado. En lo concerniente al acervo 
bibliográfico, 2 carreras cumplieron totalmente con los respectivos compromisos, 
mientras que otra carrera concretó parte de la adquisición bibliográfica y presentó 
estrategias de mejora con respecto a la bibliografía faltante y a la actualización de 
la existente. Los otros compromisos de esta dimensión fueron cumplidos totalmente. 
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Como se indicó en la Tabla 11, dos carreras cuyo vencimiento de la acreditación 
de la primera fase está vigente hasta 2021 han asumido compromisos en esta 
dimensión, una de ellas relativos a mejorar las condiciones de bioseguridad, 
seguridad e higiene y adecuar las instalaciones para asegurar la accesibilidad 
universal y la individualidad en la atención de los pacientes, y ambas carreras para 
incorporar el equipamiento necesario para laboratorios y el material didáctico para 
el dictado de clases. 

En síntesis, de las 10 carreras con compromisos, 4 cumplieron todos los 
compromisos (2 de gestión estatal y 2 de gestión privada). Por su parte, 4 carreras de 
gestión privada cumplieron parcialmente alguno/s de sus compromisos. Finalmente, 
en 2 carreras (una de gestión estatal y otra de gestión privada) aún no se ha evaluado 
el cumplimiento de los compromisos.

Como hemos visto, un alto porcentaje de carreras ha subsanado déficits, 
cumpliendo con los compromisos asumidos en la primera fase, cuando 
acreditaron por tres años. Esta trayectoria da cuenta del esfuerzo de las 
carreras por cumplir con los criterios y estándares, acercándose cada vez 
más a las pautas de calidad académica establecidas. En las instituciones de 
gestión estatal, buena parte de la concreción de las acciones previstas en los 
planes de mejora se debió al significativo rol cumplido por la SPU a través 
del PROMOD (Proyecto de Mejoramiento de la Enseñanza en Odontología). 
Es importante señalar que son las propias instituciones las que diseñan los 
planes de mejora cuya implementación permite alcanzar el perfil exigido por la 
resolución ministerial. Este aspecto se vincula con dos principios fundamentales: 
la preservación de la autonomía universitaria y el respeto por la diversidad de 
las instituciones.



El Proyecto de Mejoramiento de la Enseñanza en Odontología 
(PROMOD)

Para acompañar los procesos de acreditación de carreras de grado de 
instituciones de gestión estatal, el Ministerio de Educación creó distintos 
programas de promoción de la calidad. En este marco, la Secretaría de 
Políticas Universitarias (SPU) ha realizado convocatorias para carreras de grado 
de instituciones de gestión estatal que hayan cumplido con los procesos de 
acreditación. Como parte de estos procesos, las instituciones deben diseñar 
planes de mejoras para cumplir con los compromisos asumidos y subsanar 
déficits, así como para atender a las recomendaciones recibidas. El objetivo 
de estos programas es apoyar los procesos de mejora de la calidad aportando 
financiamiento para la implementación de dichos planes.

Para las carreras de Odontología de gestión estatal se llevó a cabo el 
Proyecto de Mejoramiento de la Enseñanza en Odontología –PROMOD– que 
involucró la firma de convenios correspondientes a cada institución.

Dentro de las acciones financiadas se encontraban las de consolidar 
plantas docentes (aumento del número e incremento de dedicaciones horarias), 
desarrollar y fortalecer actividades de investigación, extensión y vinculación con el 
medio, afianzar el seguimiento y apoyo académico a alumnos, especialmente en 
la práctica profesional supervisada (PPS), incrementar la capacitación docente, 
mejorar infraestructura, adquirir y actualizar equipamiento y acervo bibliográfico, 
acrecentar medidas de bioseguridad, entre otras.

El segundo ciclo de acreditación de carreras

Resultados de acreditación en el segundo ciclo
En diciembre de 2016 la CONEAU aprobó la convocatoria para la evaluación del 
segundo ciclo a las carreras de Odontología cuya acreditación venciera en 2016 
y 2017. En esta situación se encontraban 12 de las 14 carreras acreditadas en el 
primer ciclo, ya que el plazo de acreditación de las restantes 2 –de gestión privada– 
no había vencido.

Como resultado de la evaluación del segundo ciclo de acreditación, 9 carreras 
(7 de gestión estatal y 2 de gestión privada) fueron acreditadas por seis años y 3 
carreras (de gestión privada) fueron acreditadas por tres años con compromisos. No 
hubo carreras no acreditadas.

De esta forma, el número de carreras acreditadas por seis años se incrementó 
entre el primero y segundo ciclo de acreditación, pasando de 6 a 9. Cabe señalar 
que la totalidad de carreras de gestión estatal fueron acreditadas por seis años. La 
acreditación de aquellas que recibieron un plazo de tres años está vigente hasta el 
año 2021, de modo que aún no se ha realizado la convocatoria para la segunda 
fase del segundo ciclo de acreditación.
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Figura 10 - Carreras según resultado de acreditación

en el Segundo ciclo (Primera fase)

Gestión estatal Gestión privada

7

2

Acreditadas por 
6 años

Acreditadas por 
3 años

Segundo ciclo - Primera fase: 12 carreras

3

Análisis de los deficits en el segundo ciclo
A continuación, se analizan los déficits que dieron origen a planes de mejora de los 
cuales se derivaron compromisos, lo que permitió que 3 carreras de gestión privada 
fueran acreditadas por tres años en el segundo ciclo de acreditación. Estas 3 tenían 
entre uno y dos compromisos cada una. El total de compromisos del conjunto de 
carreras fue de cinco. Los déficits se relacionaban con las dimensiones contexto 
institucional, cuerpo académico e infraestructura y equipamiento.

Tabla 12 - Carreras según déficits por dimensión

(Segundo ciclo - Primera fase)

Dimensión Déficit
Cantidad 

de carreras

Contexto institucional
Insuficientes actividades de investigación con 
resultados

2

Cuerpo académico
Insuficientes dedicaciones horarias para 
investigación y/o extensión

2

Infraestructura y 
equipamiento

Biblioteca y/o acervo bibliográfico deficientes 2

Solamente 2 carreras presentaban déficits en la dimensión contexto institucional, 
que se relacionaban con las actividades de investigación. Si bien estas carreras 
aumentaron la cantidad de proyectos de investigación e incrementaron el número 
de docentes y alumnos participantes, entre otros aspectos, aún resultaba insuficiente 



el número de proyectos de investigación con resultados, así como su difusión en 
publicaciones científicas reconocidas nacional e internacionalmente. Con el fin de 
lograr el incremento señalado, las instituciones presentaron planes de mejora en los 
que se mencionan entre otras acciones: realizar cursos y/o talleres destinados a los 
docentes, por ejemplo de metodología de la investigación aplicada, organización 
y escritura de proyectos de investigación, metodología de la investigación en 
Ciencias de la Salud y Odontología, escritura científica y publicación de artículos en 
revistas indexadas; llevar a cabo jornadas de investigación científica como práctica 
sistemática orientada a difundir y compartir los resultados de investigaciones; 
promover la inscripción de los docentes investigadores en la Sociedad Argentina de 
Investigación Odontológica (SAIO) para que defiendan sus trabajos de investigación; 
otorgar financiamiento para la presentación de trabajos científicos en publicaciones 
nacionales e internacionales. 

Al igual que en el primer ciclo de acreditación, el déficit recurrente en la 
dimensión cuerpo académico fue la insuficiente dedicación horaria para el desarrollo 
de actividades de investigación y extensión. Con el objetivo de subsanar los déficits, 
las instituciones presentaron planes de mejora donde se detallan, de acuerdo a 
un cronograma, la cantidad de los docentes y los cargos que incrementarán sus 
dedicaciones, la nueva dedicación horaria a alcanzar, los montos y la fuente de 
financiamiento. La implementación de los planes de mejora está orientada a la 
consolidación de los equipos de investigación y extensión y apunta a incrementar 
el desarrollo de las actividades y de las publicaciones. En cuanto a la dimensión 
de infraestructura y equipamiento, los déficits tuvieron que ver, por un lado, con 
la falta de equipamiento informático en la biblioteca para que los estudiantes y 
otros miembros de la comunidad académica pudieran acceder a las bases de datos. 
En otro caso, se relacionaron con el insuficiente acervo bibliográfico destinado a 
las materias de formación básica de la carrera. En ambos casos, las instituciones 
elaboraron planes de mejora que fueron considerados adecuados.

Compromisos de las carreras de Odontología acreditadas por 
tres años en el segundo ciclo
A partir de los planes de mejora presentados y considerados adecuados, se derivaron 
los compromisos que se enumeran a continuación. El grado de cumplimiento de 
estos compromisos que asumen las instituciones será evaluado en la segunda fase 
de acreditación prevista en 2021.
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Tabla 13 - Carreras según compromisos por dimensión

(Segundo ciclo - Primera fase)

Dimensión Déficit
Cantidad 

de carreras

Contexto institucional

Incrementar el número de proyectos de 
investigación con resultados, así como 
su difusión en publicaciones científicas 
reconocidas nacional e internacionalmente

2

Cuerpo académico
Incrementar las dedicaciones horarias de 
los docentes destinadas al desarrollo de 
actividades de investigación y/o extensión

2

Infraestructura y 
equipamiento

Incorporar el acervo bibliográfico destinado a 
las materias de formación básica de la carrera 

1

Incorporar el equipamiento informático 
previsto para la biblioteca

1

Además, en la Tabla 14 se analizan las recomendaciones que fueron formuladas 
a las carreras con el objetivo de la mejora continua, teniendo en cuenta sus 
potencialidades. Cabe destacar que tanto las carreras acreditadas por seis años 
como las acreditadas por tres años pueden recibir recomendaciones, que no son de 
atención obligatoria por parte de las instituciones.

Tabla 14 - Carreras según recomendaciones por dimensión

(Segundo ciclo - Primera fase)

Dimensión Déficit

Cantidad de carreras

De gestión 
estatal

De 
gestión 
privada

Contexto institucional
Incrementar las publicaciones en revistas 
de impacto académico

1 -

Cuerpo académico
Promover la incorporación de docentes 
con mayores dedicaciones en las 
actividades de investigación y extensión

- 1

Alumnos y 
graduados

Fortalecer la difusión de los mecanismos 
de participación de alumnos en 
actividades de investigación

1 -

Infraestructura y 
equipamiento

Aumentar el personal técnico de la 
biblioteca

- 1



La recomendación sobre incremento de publicaciones, de la dimensión contexto 
institucional, fue recibida por una institución que al momento de la acreditación 
tenía un elevado porcentaje del cuerpo académico participando en proyectos de 
investigación vinculados con la carrera, la mayoría con formación de posgrado y 
con un alto porcentaje de dedicaciones exclusivas y semiexclusivas. 

La recomendación detallada en la dimensión cuerpo académico fue formulada 
a una carrera que contaba con adecuadas dedicaciones horarias, pero en la 
cual resultaba conveniente promover la incorporación de docentes con mayores 
dedicaciones en investigación y extensión, de manera que se fortalecieran las áreas.

Con respecto a la recomendación de la dimensión alumnos y graduados, la 
misma fue dirigida a una carrera que promueve la participación de los estudiantes en 
actividades científicas a través de distintos medios (programa de becas de iniciación 
en investigación científica para alumnos, becas del CIN a las vocaciones científicas, 
taller de investigación en ciencias de la salud, feria estudiantil de ciencias para la 
presentación de los trabajos de los alumnos, entre otros). Si bien la institución cuenta 
con estudiantes en los proyectos de investigación, se recomendó fortalecer su difusión 
para promover e incrementar la inclusión de los alumnos en estas actividades. 

Finalmente, la recomendación que se describe en la dimensión de infraestructura 
y equipamiento apunta a incorporar personal técnico jerárquico dedicado 
exclusivamente a la atención de la biblioteca de la carrera, a fin de alivianar las 
tareas de la responsable.

Proyectos de carreras de Odontología

Como se ha mencionado, la CONEAU tiene a su cargo la evaluación de proyectos 
de carreras que hayan sido incluidas en la nómina de títulos declarados de interés 
público (artículo 43° de la LES) y hayan sido aprobados los respectivos criterios 
y estándares de calidad. En estos casos, la CONEAU analiza la información y 
documentación presentada por la institución para las cinco dimensiones y evalúa 
la capacidad educativa que tiene la institución para llevar adelante el proyecto. En 
este sentido, se valoran: la inserción de la futura carrera en la unidad académica en 
relación con las funciones sustantivas que se llevan a cabo (docencia, investigación, 
extensión), la pertinencia de los convenios celebrados para el desarrollo del 
proyecto, la formación, los antecedentes académicos y la dedicación horaria de los 
responsables de su conducción y de las instancias de seguimiento y evaluación de 
las actividades curriculares, el cumplimiento de la carga horaria mínima total del 
plan de estudios, los contenidos curriculares básicos y los criterios de intensidad 
de la formación práctica, la matrícula prevista, los criterios y procedimientos para 
la admisión de alumnos, la política de seguimiento y apoyo académico para los 
estudiantes, la información correspondiente al plantel docente de los tres primeros 
años de la futura carrera (cantidad, dedicación horaria, formación y antecedentes 
académicos en relación con la asignatura que dictará y cargo docente), la 
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infraestructura y el equipamiento del que se dispondrá para la puesta en marcha 
de los tres primeros años (cantidad y capacidad de aulas, ámbitos de práctica, 
acervo bibliográfico, equipamiento informático, didáctico, de laboratorios, etc.), el 
aseguramiento de las condiciones de bioseguridad, seguridad e higiene, entre otros 
aspectos. 

Hasta el año 2020 fueron evaluados 7 proyectos de carreras de Odontología, 
de los cuales 6 han tenido dictámenes que recomendaron hacer lugar a la solicitud 
de reconocimiento oficial provisorio de su título. Entre los 6 proyectos a los que se 
les hizo lugar, 2 corresponden a instituciones de gestión estatal y 4 a instituciones de 
gestión privada. Cabe aclarar que en el caso de la carrera que resultó no acreditada 
en el primer ciclo, la institución cerró la inscripción y presentó posteriormente un 
proyecto de carrera nueva al que se le hizo lugar.

De estos 6 proyectos que obtuvieron dictamen favorable y comenzaron a dictar 
la carrera, 2 (una carrera de gestión estatal y otra de gestión privada) completaron 
el período de duración teórica y se presentaron para su primer ciclo de acreditación 

en el año 2016. 

Análisis comparado entre el primer y segundo ciclo de 
acreditación

A continuación, se presenta la Tabla 15, en la que se puede observar la cantidad de 
carreras según el tipo de compromiso que asumieron en el primer y el segundo ciclo 
de acreditación. Con respecto al primer compromiso indicado (desarrollar la política 
de investigación y difusión del conocimiento), en el segundo ciclo se transforma 
en incrementar la cantidad de proyectos de investigación con resultados, así como 
su difusión en publicaciones científicas reconocidas nacional e internacionalmente. 
Otro compromiso que está presente en los dos ciclos de acreditación se refiere al 
incremento de las dedicaciones horarias docentes para el desarrollo de actividades 
de investigación y/o extensión. Finalmente, en el caso de los compromisos que 
corresponden a la dimensión infraestructura y equipamiento, en el segundo ciclo se 

ciñen al acervo bibliográfico y al equipamiento informático de la biblioteca.



Tabla 15 - Carreras según compromisos asumidos en el

Primer ciclo y en el Segundo ciclo

Compromiso

Total 
carreras 
primer 
ciclo

Total 
carreras 
segundo 

ciclo

Desarrollar la política de investigación y difusión del 
conocimiento

5 2

Desarrollar la política de extensión y vinculación 5

Garantizar procesos de autoevaluación periódicos (relacionado 
con el déficit de organización interna)

1

Implementar la PPS según normativa 3

Incrementar las dedicaciones horarias de los docentes 
destinadas al desarrollo de actividades de investigación y/o 
extensión

3 2

Aumentar la cantidad de docentes 2

Implementar mecanismos de evaluación del desempeño 
docente

1

Desarrollar la capacitación docente 1

Poner en funcionamiento el sistema de becas para la formación 
de posgrado de docentes 

1

Implementar mecanismos de incorporación de estudiantes a 
actividades docentes y/o de investigación

2

Desarrollar el programa de seguimiento y apoyo académico de 
los alumnos

1

Implementar mecanismos de seguimiento de graduados 2

Incrementar y/o actualizar el acervo bibliográfico 3 1

Incorporar el equipamiento informático previsto para la 
biblioteca

1

Mejorar el servicio de biblioteca 2

Incrementar el material didáctico y/o laboratorio 3

Mejorar las condiciones de bioseguridad, seguridad e higiene y 
permitir el acceso universal a las instalaciones

2

Con las salvedades señaladas respecto de los compromisos en el primer y el 
segundo ciclo, en la tabla que se presenta a continuación se puede observar la 
cantidad de carreras que repiten en el segundo ciclo, el compromiso asumido en el 

primer ciclo
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Tabla 16 - Carreras según repitencia en el Segundo ciclo

de compromisos que habían asumido en el Primer ciclo

Compromiso

Total 
carreras 
primer 
ciclo

Carreras 
que 

repiten el 
compromiso

Desarrollar la política de investigación y difusión del 
conocimiento

5 1

Incrementar las dedicaciones horarias de los docentes 
destinadas al desarrollo de actividades de investigación y/o 
extensión

3 2

Incrementar y/o actualizar el acervo bibliográfico 3 1

A partir de la información proporcionada por las carreras, se observan algunos 
cambios entre el primero y el segundo ciclo. Comparando la distribución de las 
dedicaciones horarias del plantel de profesores de las 7 carreras de gestión estatal y 
de las 5 de gestión privada, se puede apreciar que se ha incrementado el porcentaje 
de profesores con mayor dedicación. En las carreras de gestión estatal el porcentaje 
de profesores con dedicaciones exclusivas se incrementó de un 25% en 2010 a un 
36% en 2017. En las carreras de gestión privada, si bien aumentó el porcentaje de 
profesores con dedicaciones mayores a 30 horas de 12% a 15%, principalmente se 
acrecentó el porcentaje de profesores con dedicaciones de 20 a 30 horas (de 9% a 
19%). Este incremento de las dedicaciones horarias puede estar vinculado al mayor 
desarrollo de las políticas de investigación y difusión del conocimiento que debieron 
implementar algunas carreras para cumplir con los estándares de calidad.

Figura 11 - Profesores según dedicación en carreras de gestión estatal y 

privada con Segundo ciclo de acreditación (%)

- Comparación años 2010 y 2017 -

2010 20102017 2017

28 25

47

79

9 12
22

42 36

66

19 15

<20 horas >30 horas20 a 30 horas

Gestión estatal Gestión privada



Por otra parte, se observa que en el período 2010-2017 se incrementó el 
porcentaje de docentes con formación de posgrado alcanzando más del 50% del 
plantel. En las carreras de gestión estatal pasó de 37% a 51% y en las carreras de 
gestión privada del 42% al 52%. La principal formación de posgrado elegida por los 
docentes son carreras de especialización vinculadas a las actividades profesionales. 
En este sentido, el porcentaje de docentes con título de especialista en el conjunto 
de carreras de gestión estatal pasó del 20% al 32% y en las de gestión privada del 
23% al 34%.

Figura 12 - Docentes según formación de posgrado y tipo de posgrado 

realizado en carreras de gestión estatal y privada con Segundo ciclo de 

acreditación (%)   – Comparación años 2010 y 2017

2010
37%

2010
42%

2017
51%

2017
52%

20
13

4 4

23
15

32
4

15

34

4 14

Especialista DoctorMagíster

El cumplimiento de los compromisos y los avances de las carreras han impactado 
en mejores resultados en el primer y segundo ciclo de acreditación. Es por ello 
que, como resultado de un proceso sostenido durante el período 2009-2016, se 
ha logrado un avance sustantivo en el desarrollo de las políticas de investigación y 
extensión, en las dedicaciones horarias de los docentes investigadores para llevar 
a cabo estas actividades, en la composición del cuerpo académico en relación con 
el número de alumnos, en mejorar las condiciones de bioseguridad, en permitir el 
acceso universal a las instalaciones, en incorporar equipamiento para laboratorios 
y material didáctico, en acrecentar y actualizar el acervo bibliográfico, entre otros. 
De todos modos, continúa siendo un desafío lograr un incremento sustantivo en la 
permanencia y la graduación en estas carreras.

Gestión estatal Gestión privada
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Sistema ARCUSUR

El Sistema de Acreditación Regional de Carreras Universitarias para el Mercosur fue 
constituido en el año 2007. La calidad académica de los títulos de grado acreditada 
por este sistema es reconocida mutuamente por los Estados parte y asociados del 
Mercosur. Participan del sistema los Estados parte: Argentina, Brasil, Paraguay, 
Uruguay y Venezuela, y los Estados asociados Bolivia, Chile, Colombia y Ecuador.

El procedimiento establece tres etapas: la autoevaluación pautada por los 
Criterios ARCUSUR y apoyada por instrumentos de recolección de información y de 
análisis; la evaluación externa, llevada a cabo por pares disciplinares seleccionados 
a nivel regional y, por último, la decisión de acreditación, a cargo de cada una 
de las agencias e informada luego al Comité Regional Coordinador de Educación 
Superior. La resolución que se emite determina la acreditación por seis años o la no 
acreditación.

Las titulaciones evaluadas son aquellas que han sido definidas por la reunión de 
ministros. Hasta 2019 se han incluido las titulaciones de Agronomía, Arquitectura, 
Ingeniería (6 especialidades), Veterinaria, Enfermería, Odontología, Medicina, 
Farmacia, Geología y Economía.

La implementación del sistema se encuentra a cargo de las Agencias Nacionales 
de Acreditación, las que conforman la Reunión de Agencias Nacionales de 
Acreditación (RANA). Este órgano es el que acuerda las fechas de convocatoria, 
mantiene actualizado el banco de evaluadores y coordina las comisiones consultivas 
encargadas de la elaboración de los “Documentos de Criterios” para cada titulación. 
Además, son las agencias las que acuerdan los instrumentos y procedimientos a ser 
utilizados en las evaluaciones.

La presentación a acreditación es de carácter voluntario y pueden solicitarla 
las instituciones reconocidas oficialmente, que tengan egresados y estén habilitadas 
para otorgar los respectivos títulos de acuerdo con la normativa legal de cada país.

La puesta en marcha del mecanismo se llevó a cabo a partir de sucesivas 
convocatorias por titulación. Para Odontología, se realizaron dos convocatorias, 
en 2010 y 2016. Como se puede apreciar en la Tabla 17, la cantidad de carreras 
de Odontología de Argentina acreditadas por el sistema regional se incrementó de 
2 a 7. 



Tabla 17 - Sistema ARCU-SUR: Carreras de Odontología

acreditadas por país - Convocatorias 2010 y 2016

País
Convocatoria 2010
Sistema ARCUSUR

Convocatoria 2016
Sistema ARCUSUR

Argentina 2 7

Bolivia 5 10

Brasil - 6

Chile 2 -

Colombia - 1

Paraguay 1 1

Uruguay 1 1

Venezuela - -

Total 11 26

En la convocatoria ARCUSUR del año 2010 se presentaron 2 carreras de gestión 
estatal sobre un total de 14 carreras (7 de gestión estatal y 7 de gestión privada) que 
había en nuestro país. En la convocatoria del año 2016, 7 carreras de Odontología, 
6 de gestión estatal y 1 de gestión privada, tuvieron acreditación por el Sistema 
ARCUSUR. 

Cabe destacar que de un total de 9 carreras acreditadas por seis años en el 
proceso de acreditación nacional (7 de gestión estatal y 2 de gestión privada), 7 se 
presentaron y fueron acreditadas en el Sistema ARCUSUR (6 de gestión estatal y 1 

de gestión privada).
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CUARTA PARTE
Situación actual de las carreras de Odontología



Las Figuras 13 y 14 muestran la situación actual de todas las carreras de Odontología 
presentadas a acreditación. Tomando la totalidad de las carreras, tanto las que han 
transitado un segundo ciclo como aquellas que sólo han sido evaluadas en un ciclo 
de acreditación, el resultado es el siguiente: 9 carreras están acreditadas por seis 
años, 7 carreras están acreditadas por tres años y 4 carreras han sido evaluadas 
como proyectos y no han iniciado su primer ciclo de acreditación como carreras en 

funcionamiento5. En la Figura 14 puede observarse que las 9 carreras acreditadas 
por seis años cuentan con dos ciclos de acreditación y de las 7 acreditadas por tres 

años, 3 cuentan con dos ciclos y 4 con un ciclo de acreditación. 

Figura 13 - Carreras de Odontología según

resultado de acreditación y sector de gestión en el año 2020

5- Respecto de la carrera no acreditada, la institución presentó un nuevo proyecto de carrera al que 
se hizo lugar.

Acreditadas
por 6 años

Acreditadas
por 3 años

Evaluadas como
proyectos

2

9 carreras

7 carreras
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6

3
7

1 1

Instituciones universitarias de gestión estatal

Instituciones universitarias de gestión privada

Figura 14 - Carreras de Odontología según ciclo,

resultado de acreditación y sector de gestión en el año 2020

6 años- Dos ciclos
de acreditacion

3 años- Dos ciclos
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3 años- Un ciclos
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CONCLUSIONES



Desde el inicio del proceso de acreditación en 2009 se evidenció el esfuerzo y 
el compromiso de la comunidad académica de Odontología por cumplir con los 
criterios y estándares de calidad establecidos en la Resolución ME N° 1413/08. 
Como se ha descripto, numerosos déficits fueron subsanados en la instancia 
de respuesta a la vista. En un plazo de treinta días hábiles, las instituciones 
solucionaron problemas en las condiciones de bioseguridad, cubrieron necesidades 
de infraestructura, equipamiento y bibliografía, mejoraron la organización interna 
y de gestión, establecieron líneas prioritarias de investigación, subsanaron déficits 
concernientes al plan de estudios, entre otros aspectos destacados. De esta manera, 
el 43% de las carreras que se presentaron al primer ciclo de acreditación fueron 
acreditadas por seis años ya que reunían el perfil de calidad previsto en la resolución 
ministerial. Además, todas las carreras que fueron acreditadas por tres años con 
compromisos extendieron la acreditación en la segunda fase. En sintonía con esta 
trayectoria, el 75% de las carreras fue acreditado por seis años en su segundo ciclo 
de acreditación.

Un problema recurrente observado en varias carreras en las sucesivas 
convocatorias fue la insuficiente dedicación horaria de los docentes, principalmente 
para el desarrollo y la consolidación de actividades de investigación y difusión de 
resultados en publicaciones científicas reconocidas a nivel nacional e internacional, 
y también para el desarrollo de actividades de extensión. Al respecto, el proceso 
de acreditación ha tenido un impacto positivo, evidenciado en el aumento del 
porcentaje de profesores con mayores dedicaciones, de acuerdo con la información 
suministrada por las instituciones en 2010 y 2017. 

Por otra parte, en ese período se ha incrementado el porcentaje de docentes con 
formación de posgrado alcanzando más del 50% del plantel. A su vez, la obligación 
por parte de las carreras de incorporar alumnos en actividades de docencia, 
investigación y extensión además de propender a la formación continua, tiende a 
asegurar el recambio generacional en una disciplina en la que subyace una tensión 
entre la dedicación horaria de la vida académica y la destinada a la vida profesional.

El análisis de indicadores expuesto en la presente publicación pone en evidencia 
que, cuando la evaluación se asume como un proceso de construcción conjunta 
entre evaluadores y evaluados y se sostiene en el compromiso responsable con la 
formación, los resultados de acreditación acompañan el recorrido de la mejora y la 

consolidación de las condiciones en que se desarrollan las carreras.
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